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1. OBJETO DE ESTE INFORME 
 
1.1. Objeto 
 
El objeto de este informe es el de evaluar la MPP del PEOU de Altzate desde la perspectiva 
de su posible Impacto en Función del Género, de conformidad con las previsiones 
establecidas en las disposiciones mencionadas en el siguiente epígrafe 2. 
 
Consiste en un documento que aúne la evaluación previa del impacto en función del género 
y las medidas para eliminar desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres 
prevista. 
 
1.2. Contexto 
 
El presente INFORME DE IMPACTO EN FUNCIÓN DEL GÉNERO se enmarca en la MPP 
del PEOU de Altzate, que establece su delimitación y reordenación pormenorizada 
económicamente sostenible y adecuada, con el objetivo de permitir la creación de un ámbito 
de suelo urbano correctamente integrado en la malla urbana de Errenteria/Lezo. 
 

 
Situación de Altzate en el contexto del municipio de Errenteria/Lezo. 

 
1.3. Objetivos 
 
El Informe de impacto en función del género de la MPP del PEOU de Altzate persigue 
tres objetivos: 
 
• Facilitar la incorporación del objetivo de la igualdad de mujeres y hombres en la 

elaboración de la MPP del PEOU de Altzate. 
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• Proporcionar una mayor información sobre las necesidades de las mujeres y hombres, a 
las que va dirigida la MPP del PEOU de Altzate, contribuyendo, así, a incrementar su 
nivel de eficacia. 

 
• Posibilitar una toma de decisiones más comprometida con la igualdad de mujeres y 

hombres. 
 
 
2. MARCO GENERAL DE ELABORACIÓN DE ESTE INFORME 
 
2.1. Marco Normativo 
 
Este informe se elabora en el marco general conformado por, entre otras, las disposiciones 
siguientes: 
 
• Promovidas por la Administración del Estado: 
 
 - Ley para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de 22 de marzo de 2007. 
 

- Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015 
(RDL 7/2015)(artículos “20.1.c”, etc.). 
 

• Promovidas por la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco: 
 

- Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, promovida en la 
CAPV (LIMYH). 
 
La Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, establece en 
su artículo 19, Evaluación previa del impacto en función del género. 
 
1. Antes de acometer la elaboración de una norma, el órgano administrativo que lo 
promueva ha de evaluar el impacto potencial de la propuesta en la situación de las 
mujeres y en los hombres como colectivo. Para ello, ha de analizar si la actividad 
proyectada en la norma puede tener repercusiones positivas o adversas en el objetivo 
global de eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres y promover su igualdad. 
 
- Las Directrices aprobadas por el Consejo de Gobierno del Gobierno Vasco mediante la 
resolución 40/2012. 
 
Aunque conforme a lo indicado en ellas, las citadas Directrices de 2012 son de 
aplicación por parte de la Administración General de la Comunidad Autónoma, sus 
organismos autónomos y los entes públicos adscritos o vinculados a aquéllas, sus 
previsiones también son objeto de consideración en este informe, en los términos y con 
el alcance con el que se estiman adecuados para la realización de la evaluación ahora 
planteada. 
 

2.2. Marco Conceptual 
 
De manera previa a la redacción del informe, conviene aclarar los siguientes cinco 
conceptos: la desigualdad de género, de igualdad, la integración de la perspectiva de 
género, la influencia de la práctica urbanística en las personas y la aparente neutralidad del 
espacio y el urbanismo. Este marco conceptual se basa, por un lado, en la "Guía para la 
elaboración de informes de impacto de género" (Emakunde - Instituto Vasco de la Mujer, 
2013), y por otro, en el “Informe sobre discriminación y género en el uso de la ciudad” 
(elaborado para el documento de aprobación inicial del PGOU de Irun, marzo 2011, de Iñaki 
Iturbe / Rafael Peñuelas, arquitectos urbanistas). 
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A.- Desigualdad de género (1) 
 
• Sexo y género no son lo mismo. El sexo es la diferencia biológica entre hombres y 

mujeres. El género la construcción social, los roles, estereotipos y valores asociados al 
hecho de pertenecer a uno u otro sexo. 

 

• El sistema sexo-género es el proceso por el que a las mujeres se les asigna el 
trabajo de cuidado, que se realiza en el ámbito privado y no está remunerado y a los 
hombres el trabajo productivo, que está remunerado y se desarrolla en el ámbito 
público. 

 

• La consecuencia del sistema sexo-género es que las mujeres han sido relegadas a 
una posición social discriminatoria, con menor acceso a derechos, recursos, 
oportunidades y en las que sus características y aportaciones han sido menos valoradas. 

 

• Por otra parte, determinadas condiciones aumentan la discriminación, cuando al 
hecho de ser mujer se unen factores como la edad, raza, lengua, orientación sexual, u 
otros factores que generan discriminación múltiple. 

 

• Por ello a la hora de realizar políticas públicas hay que identificar las diferentes 
posiciones y condiciones de las mujeres e intervenir para modificar el sistema y 
corregir las asimetrías de poder. 

 
B.- Igualdad de género (1) 

 

• La igualdad implica tanto la igualdad de trato entendida como la ausencia de 
discriminación, como la igualdad de oportunidades, entendida como el ejercicio 
efectivo e igualitario de todos los derechos, incluido el control y acceso al poder y a los 
recursos y beneficios económicos y sociales. 

 

• La igualdad no implica igual tratamiento, sino igual acceso a los recursos y 
beneficios, ejercicio del poder y de los derechos. 

 
• Por lo tanto, cuando un colectivo está en situación de desventaja inicial, es necesario 

realizar un trato diferente a favor del colectivo discriminado. 
 
C.- Integración de la perspectiva de género (1) 
 
• La integración de la perspectiva de género -mainstreaming- es la consideración 

sistemática de las diferentes situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades 
de mujeres y hombres, incorporando objetivos y actuaciones específicas para la 
igualdad en todas las políticas y acciones, a todos los niveles y en todas sus fases. 

 
• Para su implantación se requiere: un compromiso político firme, fortalecer las 

políticas específicas para la igualdad de mujeres y hombres, disponer de estadísticas 
desagregadas por sexo y herramientas adecuadas, disponer de conocimiento de las 
relaciones de género y de la Administración, disponer de recursos financieros y 
personal suficiente, impulsar la participación de las mujeres y cambiar las estructuras 
procesos institucionales y organizativos. 

 

 
 
 
 
 

 
(1) “Guía para la elaboración de informes de impacto de género”, Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, 2013.  
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D. Influencia de la práctica urbanística en las personas (1) 
 
• Hay una percepción muy extendida desde la perspectiva de género, de que la práctica 

urbanística consiste en tomar decisiones sobre la localización de las actividades en el 
espacio, sobre la forma del espacio público, del espacio privado y de los edificios, sobre 
las características de los sistemas de transporte, y que el urbanismo influye 
directamente en el acceso que las personas y los grupos sociales tienen a lugares 
de empleo, equipamientos y servicios, en la comodidad de uso de éstos y en la 
necesidad de transporte para acceder a ellos. 

 
• Ahora bien, es necesario señalar que siendo esta visión bastante cierta desde un punto 

de vista genérico, no puede aplicarse literalmente desde la perspectiva de las decisiones 
que corresponden a un Plan General, pues muchos de los aspectos más concretos y 
que más influyen en la vida cotidiana de las y los habitantes de una ciudad escapan 
a la regulación del instrumento de ordenación marco que es el Plan General, 
dependiendo mucho más de los instrumentos de planeamiento de desarrollo, 
Planes Parciales, Planes Especiales, así como de los concretos proyectos de 
urbanización y/o de ejecución de viviendas y equipamientos. 

 

• Sucede que, en éstos últimos, el Plan General incide sólo de forma global (grandes 
parámetros, superficies máximas, tipología global; pero no las ordenaciones 
pormenorizadas), mientras que el desarrollo de estos otros instrumentos de 
planeamiento es mucho más dependiente de las leyes y normas concretas que 
rigen cada uno de los mismos. 

 

E. Posible “aparente neutralidad” del espacio y el urbanismo (1) 
 
• (…) siendo la ciudad el escenario principal de nuestro modo de vida, su diseño y forma 

de funcionar estarían afectando de forma sutil y continuada a nuestra forma de habitarla, 
y que, bajo el supuesto de la neutralidad del espacio, éste respondería con exactitud a la 
estructura de poderes e interacciones que rige nuestra sociedad. 

 

• En síntesis, estos razonamientos conducirían a reconocer que como consecuencia de 
ello el urbanismo no sería neutro desde el punto de vista del género, pues podría 
mejorar o perjudicar el modo en que las mujeres llevan a cabo sus múltiples 
responsabilidades en la esfera pública y en la esfera privada al ser éstas 
probablemente las usuarias mayoritarias de los equipamientos urbanos y del transporte 
público como consecuencia de su papel garante de la reproducción social. 

 
• Siguiendo con las reflexiones que se comentan, en la medida que en general el 

urbanismo se habría centrado en un par de objetivos claros: la producción inmobiliaria y 
de infraestructuras del transporte, por un lado, y el reparto equitativo de los beneficios de 
la urbanización entre los propietarios del suelo, por otro, los aspectos más sutiles de tipo 
dotacional, de accesibilidad, o de diseño amable de la ciudad, habrían quedado 
relegados en parte. 

 

• Este tipo de conclusiones coinciden en parte con la realidad, cuando se afirma que el 
espacio de la ciudad no es neutro, pues efectivamente, cada pieza es el resultado de 
una múltiple secuencia de intereses, decisiones, necesidades, opciones, disponibilidades 
económicas, oportunidades, etc. Precisamente la disciplina y práctica urbanísticas 
consisten en la canalización de cada uno de estos pequeños pero complejos procesos, y 
en la armonización de cada uno con el resto de piezas de este enorme puzzle que es el 
territorio objeto de ordenación. 

 
(1) “Informe sobre discriminación y género en el uso de la ciudad”, Informe elaborado para el documento de 
aprobación inicial del PGOU de Irún, marzo 2011. Iñaki Iturbe / Rafael Peñuelas, arquitectos urbanistas. 
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• Lo que ya no parece tan fácilmente constatable es que en esta suma de procesos 
intervenga el factor del género de forma determinante. Se podrá argumentar que de 
la mala resolución de cada una de estas piezas podría derivarse una decisión que 
perjudicara por ejemplo la accesibilidad, o el disfrute de un espacio libre, o la existencia 
de un equipamiento, pero esto va a afectar por igual a mujeres y hombres. 

 
• Sólo en la medida que haya más mujeres que necesitan moverse, pasearse por un 

parque o asistir a una actividad dotacional, podrá decirse que se produce una 
discriminación, pero ésta se deberá a una razón cuantitativa, por mayor número de 
mujeres que de hombres demandantes de esos servicios de ciudad, pero no 
cualitativa, pues no habrá intencionalidad de perjudicar a un sexo respecto del 
otro. Cuando un hombre necesitase cubrir esas mismas necesidades, la 
discriminación por la eventual falta o inadecuación de oferta por parte de la 
ciudad, le afectará de igual manera. 

 
 
3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA MPP DEL PEOU DE ALTZATE 
 
3.1. Denominación del proyecto de norma 
 
Modificación Puntual Parcial del Plan Especial de Ordenación Urbana de Altzate, 
Errenteria/Lezo (en adelante, MPP del PEOU de Altzate). 
 
3.2. Agente que lo promueve 
 
Lo promueve la Junta de Concertación de Altzate. 
 
Lo redacta el estudio de arquitectura Arkilan, Arquitectos Asociados, S.L.P., el despacho de 
abogados urbanistas Pérez-Sasia Falces, S.L. y la ingeniería Endara, S.L. 
 
3.3. El Ámbito 
 
El PEOU de 2007 de Altzate le asigna una superficie estimada de 58.152 m2 en base a la 
delimitación realizada por el PGOU de 2004/Errenteria y la MPNNSS de 2007/Lezo. Esta 
superficie incluye las denominadas como: Área 16. CAMPSA, Área 17: Larrañaga y Área 18, 
U.I. 18/01: Panier Fleuri.  
 
De los 58.152 m2 corresponde detraer la superficie del A.O.U.27 Larrañaga. De ello se 
deduce que la superficie total objeto de la presente MPP del PEOU asciende a 54.447 m2. 
 
Obsérvese que de la delimitación de Altzate se desprende que el objeto de esta MPP del 
PEOU de Altzate se reduce a ordenar un ámbito discontinuo conformado por dos  
subámbitos. 
 
El subámbito principal que abarca a una gran zona situada entre los municipios de 
Errenteria y Lezo (aprox. 75% y 25% respectivamente) y el subámbito de Panier Fleuri, de 
superficie muy inferior a la del resto y actualmente urbanizada y consolidada. 
 
El subámbito principal está constituido básicamente por los antiguos terrenos de la 
Compañía Logística de Hidrocarburos donde se situaban los llamados depósitos de 
CAMPSA, delimitado por la ría Oiartzun en su desembocadura en la bahía de Pasaia por el 
Sur y el Oeste, por las vías del tren en el límite Norte, y por las escaleras que comunican el 
paseo de borde de ría con la avenida de Jaizkibel por el Este. Este subámbito soportará 
todo el desarrollo urbanístico de Altzate y supone el ámbito de referencia. Dentro de éste se 
incluyen dos fincas con las únicas edificaciones de viviendas: la denominada como villa 
Victoria prácticamente derruida en la actualidad y la finca de Lobato, la primera incluida en 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROB. DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XIII. INFORME IMPACTO GÉNERO (IG) 6    
(ERRENTERIA/LEZO)  octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

el término municipal de Errenteria y la segunda perteneciente a Lezo y ocupada en la 
actualidad. 
 
El segundo subámbito situado al Este de la primera (pero alejado de él), denominado Panier 
Fleuri y de forma rectangular se corresponde con una pequeña zona arbolada destinada a 
aparcamiento público junto al paseo de borde de ría, al principio de Zamalbide Kalea. Este 
subámbito –perteneciente integramente al municipio de Errenteria-, dispone de una 
propuesta de ordenación y adecuación al estar incluido dentro de un Proyecto de 
Urbanización que abarca todo el área colindante denominado “OLIBET-casas nuevas”, y 
que se encuentra ya ejecutado y consolidado. 
 
Por otra parte, dos aspectos muy a tener en cuenta para la ordenación y el desarrollo de 
Altzate son, tanto el deslinde Marítimo-Terrestre en la zona colindante con la ría, como la 
delimitación y servidumbre hacia las vías del ferrocarril.  
 
3.4. Objetivos  
 
La presente MPP del PEOU de Altzate vigente persigue el objetivo principal de una nueva 
ordenación urbana que resuelva determinados aspectos a corregir. Sus propuestas conllevan 
exclusivamente la modificación del régimen urbanístico pormenorizado, no afectando 
obviamente en ningún caso a ningún parámetro de ordenación estructural. 
 
Esta MPP del PEOU de Altzate se ha de adecuar a los criterios establecidos en la legislación 
vigente y, en particular, y entre otros, los artículos 78,.. de la LVSU de 2006, y en concreto a 
los Artículos 6 y 7 del Decreto 123/2012.  
 
Sin embargo, no será de aplicación su artículo 10, de Estándares y Cuantías Mínimas a 
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública, en virtud de la disposición 
transitoria, cuarta, punto 3, donde indica que “su cumplimiento no será exigible para el 
planeamiento de ordenación pormenorizada pendiente de tramitación que desarrolle la 
ordenación estructural adaptada al cumplimiento de los estándares de vivienda de protección 
pública de la Ley 17/1994…” como es el caso del PEOU de 2007. 
 
Los aspectos a corregir del PEOU de 2007 son los siguientes: 
 
• Mejor resolución de la accesibilidad viaria a Altzate desde el entorno más próximo, en el 

término municipal de Lezo, similar al de la ordenación vigente pero mejor dimensionada al 
tráfico que se prevé. 

 
• Resolución de la accesibilidad de Altzate desde la margen izquierda de la ría mediante la 

construcción de un nuevo puente rodado peatonal que lo conecte con el Área 15. Iztieta de 
Errenteria. 

 
• Integración del paseo peatonal de borde de la margen derecha de la ría con Altzate 

posibilitando una mayor permeabilidad entre su interior y el propio paseo de borde. 
 
• Recuperación de la parcela de uso terciario, con destino a hotel en el término municipal de 

Errenteria. El Ayuntamieto de Lezo mantiene la edificabilidad que le corresponde en su 
término municipal con las mismas características del PEOU de 2007. 

 
• Minimización del viario local, en el entorno de la edificación residencial, sirviendo 

únicamente como acceso rodado a los aparcamientos necesarios y exigidos por la LVSU 
de 2006, y a una dotación exigida por el Ayuntamiento de Errenteria. 

 
• Potenciación de los paseos peatonales, además del borde de la ría, los situados entre los 

edificios residenciales así como la comunicación transversal entre Errenteria y Lezo. 
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• Consecución de una playa verde, abierta al cauce de la ría, que contribuya a la función del 
diseño del parque fluvial con la urbanización de Altzate. 

 
• Modificación de la disposición de los bloques edificatorios que contribuyan al logro de una 

permeabilidad en su lectura a nivel de ciudadano desde la margen izquierda de la ría. Los 
edificios evitan frentes edificatorios excesivos en la margen derecha e integran el paseo 
fluvial peatonal y arbolado de la margen derecha de la ría con el interior de Altzate. 

 
• Reajuste del nº máximo de viviendas, posibilitando el incremento de las 262 actuales 

previstas en el PEOU de 2007 conforme a las futuras necesidades de diferentes tipologías 
residenciales a 278. 

 
• La nueva disposición de los edificios hace finalmente que se reduzcan los 2.900 m2t 

previstos en bajocubiertas del PEOU de 2007, dada la reducción de la crujía y tamaño de 
la edificación.  

 
• Reubicación del dotacional correspondiente al término municipal de Errenteria que pasaría 

a disponer una localización privilegiada para uso y disfrute públicos. Se recuerda que la 
dotación correspondiente al término municipal de Lezo estaba ubicada en el subámbito de 
Larrañaga donde el PGOU de 2011/Lezo lo desplazó junto al Sistema General de 
Equipamiento Comunitario Euskal Herria. 

 
3.5. Propuesta de ordenación  
 
• Adecuada conexión viaria entre Altzate y la Avenida Jaizkibel con proyección de una 

rotonda de 38 m. de ø y amplios radios de curvatura, tránsitos peatonales y ciclistas, 
junto con el traslado de la parada de autobús a una ubicación más adecuada, a la vez 
que se resuelven los pasos de cebra. 
 

• Trazado del viario local a dos niveles. Un primer nivel descendente desde la primera 
rotonda anterior (+17,00) hasta una segunda rotonda al nivel inferior (+7,50) con una 
pendiente inferior al 5% lindante con las vías férreas al Norte de Altzate. El segundo 
nivel consiste básicamente en un viario local interno cuyo fondo de saco se resuelve en 
una tercera rotonda de circulación rodada. A este viario local le acompaña una acera de 
3,00 m. y que podría disponer de un tratamiento de coexistencia con la calzada. 

 
• Ordenación de edificios situados entre el paseo fluvial y el citado viario local interno, de 

modo que su dimensión (aprox. 20 m x 20,5 m) permite un resultado urbano que 
garantiza la permeabilidad transversal desde el borde de la ría hacia el interior de 
Altzate. 

 
• Conexión de ambas márgenes de la ría a través de un puente rodado-peatonal que 

integra ambos paseos fluviales y refuerza los circuitos urbanos peatonales y ciclistas, 
alineándolo con la calle Irun del barrio de Iztieta. 

 
• Generación de un gran paseo fluvial a lo largo de la margen derecha de la ría de 

anchura mínima 20 m., ensanchándose en la zona curva central hasta 40 m, donde se 
integran los recorridos peatonales y ciclistas longitudinales con los transversales del 
interior de Altzate. 

 
• Conexión de estos recorridos en los extremos Este del término municipal de Lezo en 

prolongación con el paseo de borde de la ría y con las escaleras y el puente peatonal 
potenciando el recorrido peatonal entre los cascos urbanos de Errenteria y Lezo. 
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• Creación de un recorrido ciclista que conecta el actual de la Avenida Jaizkibel con la 
nueva vialidad rodada hasta el interior de Altzate y ésta con el paseo de borde de la ría 
extendiéndose hacia el Este en el término municipal de Lezo, hacia el Sur por el nuevo 
puente que comunica con Iztieta y hacia el Noroeste con el extremo de Altzate 
comunicándolo con el puente peatonal-ciclista elevado actual. 

 
• Creación de un edificio dotacional en la zona central de Altzate, de planta semisótano y 

planta baja, junto a la ría, ensanchando el espacio libre, a modo de playa verde que se 
integra con el paseo fluvial). Este edificio dotacional de 1.400 m2t puede estar destinado 
a actividades culturales-deportivas relacionadas con la ría, donde se prevé la 
posibilidad de la disposición, de unas gradas descendentes a la ría, de vegetación de la 
escollera, o de soluciones similares a estudiar en la futura MPURB de Altzate. 

 
• Ampliación del paseo de borde de la ría, duplicando el actual, de modo que el más 

exterior hacia la ría coincide básicamente en su trazado con el actual paseo se destina  
a la circulación peatonal; y el interior, de nuevo trazado, se destina a bidegorri. 

 
• Creación de gradas y elementos vegetales intercalados en la margen derecha de la ría, 

que potencia la interacción entre los habitantes y la ría, a la vez que la naturalización y 
recuperación ambiental de la escollera hormigonada. 

 
• Esta actuación, junto a la creación del paseo fluvial antes comentado se realizará con 

actuaciones de naturalización y recuperación ambiental en la zona de protección, 
ampliada hasta los límites de la nueva edificación propuesta, posibilitando su drenaje 
sostenible en todo este entorno. 

 
• Reparto equitativo de la edificabilidad adscrita a cada término municipal, deduciendo la 

correspondiente a los bajocubierta (porque desaparecen) y ubicando la superficie 
destinada a hotel en el término municipal de Errenteria. La propuesta se resuelve con 
tres edificios en Lezo (dos destinados a promoción de venta libre en primera línea de la 
ría, y uno detrás destinado a vivienda protegida). Y siete edificios en Errenteria (cuatro 
de promoción libre en primera línea, otros dos en segunda línea, tras el edificio 
dotacional, uno de promoción de venta libre y otro de vivienda protegida, y el séptimo 
en el extremo Noroeste del ámbito destinado al Hotel. 

 
• Generación de una red de transporte público/privado de autobuses con acceso a 

Altzate hasta la tercera rotonda al nivel +7,00, Previsión de dos paradas de autobús, 
una, en la rasante alta, al Noreste de Altzate, en el acceso rodado al municipio desde la 
variante Norte de Errenteria/Lezo y dos, en frente de la parcela equipamental del 
municipio de Errenteria. 
 

• Previsión de aparcamientos públicos a base de unas veinticinco plazas en superficie 
distribuidas en el viario local, junto a la creación de una zona dotacional situada al Norte 
de Altzate entre el vial descendente y las parcelas PUR 3/7 y PUR 3/8 al fondo del 
viario local, con una capacidad de unas 144 plazas en tres niveles, el inferior al nivel de 
la rasante de urbanización del viario local interno, cuyo funcionamiento independiente 
en cada planta garantiza su accesibilidad peatonal. 
 

• Creación de un segundo circuito peatonal que comunica Lezo con Altzate y éste con 
Iztieta a través del nuevo puente rodado-peatonal. Este circuito puede ser 
complementado con un ascensor público destinado a personas con minusvalía física, 
para evitar el recorrido alternativo que desciende hasta la segunda rotonda y vuelve por 
el anillo interior. El ascensor es independiente del uso de aparcamiento público antes 
descrito pues no es necesario, pudiéndose ubicar en suelo público del término 
municipal de Lezo en su totalidad. 
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Tal como se indica en la presente MPP del PEOU de Altzate, son, en su conjunto, 
modificaciones consideradas en su globalidad y en el marco de la trama urbana de 
Errenteria/Lezo, y más en concreto, del entorno de esa trama en el que está situado Altzate, 
las propuestas urbanas resultantes tanto del régimen urbanístico vigente como de su 
modificación en los término ahora planteados son equivalentes en lo que se refiere al 
Impacto en Función del Género. 
 
3.6. Objetivos para promover la igualdad de mujeres y hombres 
 
La promoción de la igualdad de mujeres y hombres es transversal a los objetivos 
anteriormente citados. 
 
Por ello, los objetivos concretos de la ordenación resultante (su forma urbana, distribución 
de usos, espacios libres, dotaciones, comunicaciones, tipología de viviendas, etc.) de la 
MPP del PEOU de Altzate son:  
 
• Satisfacer las necesidades de mujeres y hombres. 
• Contribuir a la igualdad de mujeres y hombres.  
 
 
4. EVALUACIÓN PREVIA DEL IMPACTO EN FUNCIÓN DEL GÉNERO 
 
La evaluación previa del impacto en función del género analiza las repercusiones 
positivas o adversas que la actividad proyectada en la MPP del PEOU de Altzate puede 
tener de cara a eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres y de promover su 
igualdad en el contexto social sobre el que se pretende regular o intervenir. 
 
Siguiendo las pautas de la “Guía para la elaboración de informes de impacto de género" de 
Emakunde - Instituto Vasco de la Mujer, a continuación, se analizan desde la perspectiva de 
género: 
 
• Los beneficios o resultados del plan 
• La mejora del acceso a los recursos 
• La representación en la toma de decisiones 
• La superación o modificación de las normas sociales 
• El cumplimiento de normas y otros instrumentos jurídicos 
 
4.1. Beneficios o resultados de la MPP del PEOU de Altzate 
 
¿Se prevé que la presencia de mujeres y hombres en los beneficios o resultados 
derivados de la futura norma contribuya a la disminución de las desigualdades en la 
MPP del PEOU de Altzate? 
 
En cuanto a los beneficios sociales y económicos indirectos (generación de empleo), la 
MPP del PEOU de Altzate prevé una serie de nuevos usos del que se podrán beneficiar 
quienes vayan a residir y trabajar en el ámbito, así como el resto de habitantes de los 
municipios de Errenteria/Lezo. 
 
Teniendo en cuenta que hoy en día existe aún una diferencia sustancial en la 
diversidad de tareas que llevan a cabo las mujeres respecto de los hombres (en 
cuanto a la conciliación laboral-familiar, cuidado de menores, de mayores y del 
hogar), el que la MPP del PEOU de Altzate proponga una disposición de la 
edificabilidad que se traduce en una transparencia de los espacios públicos evitando 
su ocultamiento así como los desplazamientos por lugares incontrolados, contribuye 
a la disminución de las desigualdades entre mujeres y hombres. 
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En cuanto a los beneficios económicos directos derivados de la MPP del PEOU de Altzate, 
éstos corresponderán a las empresas promotoras de la operación, y sus beneficios recaerán 
en su accionariado. Asumiendo que estas empresas estuvieran mayormente compuestas 
por hombres, la operación no contribuiría a disminuir las desigualdades en el sector. Pero 
ese aspecto es ajeno a la MPP del PEOU de Altzate como tal. 
 
4.2. Mejora del acceso a los recursos 
 
¿Se prevé que la futura norma produzca la eliminación o, al menos, una disminución 
de las desigualdades en cuanto al acceso a los recursos? 
 
En cuanto al acceso a los recursos urbanos físicos (espacios libres, equipamientos públicos, 
comercio) la MPP del PEOU de Altzate mejora considerablemente la situación actual de la 
siguiente manera: 
 
El Ámbito actual se encuentra prácticamente incomunicado con uso muy limitado en su 
perímetro limítrofe con la ría. Toda esa red de accesibilidad prevista en la propuesta rodada, 
peatonal, de carriles bici y transporte público, junto a la creación del nuevo puente que lo 
une al barrio de Iztieta (Errenteria) así como los enlaces previstos al Noreste hacia Lezo 
permiten aseverar que se conquista un espacio degradado para el uso y disfrute de la 
ciudadanía, en general de mujeres y hombres de Errenteria y Lezo; así como de los de la 
comarca de Oarsoaldea. 
 
Se remite a la lectura de la MPP del PEOU de Altzate para una visión más amplia y 
detallada de los aspectos enunciados. 
 
Por ello, asumiendo que las mujeres tienen un menor acceso al vehículo privado, 
utilizando más otros modos de movilidad como el peatonal, la bicicleta y el transporte 
público, se concluye que la ordenación de la MPP del PEOU de Altzate, disminuye la 
desigualdad entre mujeres y hombres en cuanto al acceso a los recursos urbanos 
físicos. 
 
En cuanto al acceso a recursos económicos, la MPP del PEOU de Altzate propone 
diferentes tipologías de edificios de vivienda, lo que posibilita una diversidad de tipos 
de vivienda (vivienda libre y VPO), en Errenteria, y en Lezo, lo cual posibilita una 
mayor diversidad de precios de venta. Ello contribuye a la mejora de la accesibilidad 
a la vivienda, lo cual afecta especialmente a quienes cuentan con menos recursos 
económicos. 
 

4.3. Representación de la toma de decisiones 
 
En cuanto a la toma de decisiones, ¿la futura norma prevé una representación 
equilibrada de mujeres y hombres o, al menos, una representación similar al de su 
presencia en el ámbito? 
 
 
La aprobación de la MPP del PEOU de Altzate corresponde a ambos Ayuntamientos de 
Errenteria y Lezo. 
 
Si bien en el Ayuntamiento de Errenteria, con una composición de 11 mujeres y 10 hombres 
(52% - 48%), la representación se corresponde relativamente con la presencia de mujeres y 
hombres en el municipio, no sucede lo mismo con el Ayuntamiento de Lezo. En este caso, 
la composición de 5 mujeres y 8 hombres (38% - 62%) y la presencia de mujeres y hombres 
en el municipio (51% - 49%) no se corresponden entre ambas. 
 
Por ello puede afirmarse que en el proceso de aprobación de la MPP del PEOU de Altzate 
puede haber una presencia equilibrada de mujeres y hombres en el municipio de Errenteria, 
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no así en el municipio de Lezo, para el que deberá estudiarse una representación más 
adecuada al de su presencia en el municipio. 
 
4.4. Superación o modificación de las normas sociales 
 
¿Se prevé que los objetivos y las medidas planteadas en la futura norma contribuyan 
a la superación o modificación de las normas sociales o valores de lo que se atribuye 
a las mujeres o a los hombres? 
 
No se considera de aplicación. Si bien la MPP del PEOU de Altzate cuenta con impacto en 
función de género en los aspectos previamente mencionados, no se estima que pueda 
contribuir a la superación o modificación de las normas sociales o valores de lo que se 
atribuye a mujeres y hombres. 
 
4.5. Cumplimiento de normas y otros instrumentos jurídicos 
 
¿Se garantiza el cumplimiento de las normas y otros instrumentos jurídicos dirigidos 
a evitar la discriminación y promover la igualdad y se prevé una mejora de las 
mismas? 
 
Al tratarse de un documento de planeamiento urbanístico, la MPP del PEOU de Altzate, por 
tanto sujeta a contar con un informe de impacto en función del género, conforme al marco 
legal en materia de igualdad de género, en la Comunidad Autónoma Vasca (la Ley 4/2005, 
de 18 de febrero para la Igualdad de mujeres y hombres y la resolución 40/2012 de 21 de 
agosto, por la que se aprueban las Directrices sobre la realización de la evaluación previa 
de impacto en función del género y la incorporación de medidas para eliminar 
desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres). 
 
Al contar con el presente informe, se considera que la MPP del PEOU de Altzate cumple 
con dicho instrumento jurídico dirigido a evitar la discriminación y promover la igualdad. 
 
 
5. MEDIDAS PARA ELIMINAR DESIGUALDADES Y PROMOVER LA IGUALDAD DE 
MUJERES Y HOMBRES 
 
A continuación, se incluyen las medidas adoptadas en la MPP del PEOU de Altzate que 
contribuyen a eliminar desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres, así 
como otras medidas que se prevén implantar con posterioridad a su aprobación con el fin de 
neutralizar su posible impacto negativo o, en su caso, de fortalecer su impacto positivo. 
 
• Accesibilidad 
• Seguridad 
• Mezcla de usos 
• Uso de lenguaje no sexista 
 
5.1 Accesibilidad 
 
Asumiendo que las mujeres tienen un menor acceso al vehículo privado, utilizando más 
otros modos de movilidad como el peatonal, la bicicleta y el transporte público, la 
accesibilidad en estos modos es clave para eliminar desigualdades y promover la igualdad 
de mujeres y hombres. 
 
Se trataría claramente de aplicar una discriminación positiva a la cuestión de la 
accesibilidad, cuyo objeto sería dar un protagonismo creciente a los modos de acceso no 
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motorizados y a los de transporte público, para reducir la necesidad de inversión en viales 
convencionales, en vehículos y en energías no renovables.(1) 

 
Cabe señalar que esta noción de accesibilidad urbana coincide con los principios de 
movilidad urbana sostenible y que no es una cuestión exclusiva de género, sino que hay 
otros grupos sociales a quienes afecta en mayor medida: personas con discapacidad, 
personas mayores, niñas y niños y personas con menores recursos económicos. Se trata, 
por tanto, de una “medida aparentemente neutra pero con un previsible impacto de 
género positivo”. 
 
En este sentido, la MPP del PEOU de Altzate, tal y como se recoge en el punto X.4 de 
la Memoria, mejora sustancialmente tanto la conexión de Altzate con el centro urbano 
de Errenteria, como con el municipio de Lezo. 
 
5.2 Seguridad 
 
La seguridad es quizá el aspecto más conocido dentro del llamado urbanismo de género, el 
cual se refleja en los diferentes “mapas de la ciudad prohibida para las mujeres” y 
herramientas similares. 
 
Las reflexiones llevan a la constatación de que la calidad y la seguridad del espacio público 
son fundamentales para las mujeres, pero también para la población de más edad y la 
infantil, los tres grupos que realizan una gran cantidad de desplazamientos a pie en el 
espacio próximo, que utilizan el espacio público para desplazarse y que también lo utilizan 
como lugar de ocio y ejercicio. Y estiman que un entorno amable, seguro y de calidad 
fomentaría un mayor uso del espacio público, así como las posibilidades de interacción 
social en el barrio, base para el desarrollo de una red de relaciones sociales de ayuda y de 
apoyo. En el caso de las personas mayores un entorno de calidad alargaría el tiempo de 
autonomía física y de salud mental, mientras que durante la infancia y la adolescencia el 
entorno físico es un aspecto fundamental para el desarrollo y la adquisición progresiva de 
autonomía de las personas(2). 
 
En este sentido, la MPP del PEOU de Altzate contribuye a la mejora de la seguridad a 
través de la forma del espacio público, de la siguiente manera: 
 
La forma de los espacios públicos condiciona aspectos que hoy en día preocupan 
cada vez más a los vecinos de cada barrio y consideramos que los puntos que a 
continuación vamos a exponer pueden quedar bien resueltos. 
 
• Iluminación nocturna de los espacios públicos. 
• Resultar visible a ojos de otra gente desde todos los puntos de vista. 
• Evitar zonas aisladas generando un todo continuo visible. 
• Establecer actividades de proximidad y cuidar el mantenimiento de la zona urbana. 
• Legibilidad y accesibilidad de los espacios evitando espacios públicos ocultos. 
• Paseos para personas de movilidad reducida con áreas de descanso a lo largo de 

los mismos. 
• Espacios liberados de la presión del automóvil. 
• Espacios de juegos infantiles sanos y seguros. 
• Portales transparentes con entrada a calles principales. Porches perimetrales de 

protección de la lluvia que eviten zonas ocultas a su alrededor. 
• Fomento de mezcla de usos para que se pueda conseguir la deseada proximidad y 

accesibilidad que facilite la realización de las diversas tareas que compondrían 

 
(1) “Informe sobre discriminación y género en el uso de la ciudad”, Informe elaborado para el documento de 
aprobación inicial del PGOU de Irún, marzo 2011. Iñaki Iturbe / Rafael Peñuelas, arquitectos urbanistas. 
(2) “Informe sobre discriminación y género en el uso de la ciudad”, Informe elaborado para el documento de 
aprobación inicial del PGOU de Irún, marzo 2011. Iñaki Iturbe / Rafael Peñuelas, arquitectos urbanistas. 
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una vida compleja y completa para todos los ciudadanos y ciudadanas, con usos 
residenciales, comerciales, incluso hoteleros y de equipamiento público. 

 
Al igual que en el caso anterior, se trata de una “medida aparentemente neutra pero con 
un previsible impacto de género positivo” no solo para las mujeres, sino también para 
los niños y población de edad avanzada.   
 
5.3 Mezcla de usos 
 
La mezcla de usos puede contribuir a la reducción de la discriminación en la ciudad, en 
cuanto a la conveniencia de la proximidad y complejidad de todas las actividades que se 
desarrollan en el entorno urbano, facilitar la legibilidad y accesibilidad de los espacios, 
fomentar la mezcla de usos de forma que se pueda conseguir la deseada proximidad y 
accesibilidad para facilitar la realización de las diversas tareas que compondrían una vida 
compleja y completa para ciudadanas y ciudadano). 
 
En definitiva, la mezcla de usos es una herramienta clave para conseguir tejidos urbanos 
más ricos y más amenos, y que además permitan reducir en parte los desplazamientos 
entre los diversos destinos(1). 
 
Teniendo en cuenta que hoy en día existe aún una diferencia sustancial en la diversidad de 
tareas que llevan a cabo las mujeres respecto de los hombres (en cuanto a la conciliación 
laboral-familiar, cuidado de menores, de mayores y del hogar), la mezcla de usos es clave 
para reducir las desigualdades entre mujeres y hombres en la ciudad. 
 
En esta ocasión nos encontramos también ante “medida aparentemente neutra pero con 
un previsible impacto de género positivo”. 
 
La MPP del PEOU de Altzate, propone ordenaciones con mezcla de usos, con 
edificios de uso mixto (residencia con uso comercial en planta baja) y edificios de uso 
terciario-hostelero. La incorporación de espacios públicos entremezclados con el uso 
residencial, comercial y de equipamiento público a lo largo del paseo fluvial, y 
espacios públicos urbanos intercalados entre los diferentes edificios permiten 
conseguir la mezcla de usos deseada. 
 
5.4 Uso de lenguaje no sexista 
 
Si bien en el uso clásico del género gramatical en lengua castellana el masculino se emplea 
para referirse a los individuos de sexo masculino, así como a todos los individuos de la 
especie, sin distinción de sexos, desde los años 70 ha habido una reivindicación paulatina 
de modificación del uso del género en el lenguaje. Reivindicación que se ha ido 
consolidando y que se recoge en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres del Gobierno Vasco: la utilización de un uso no sexista del 
lenguaje (artículo 18.4). 
 
La idea que subyace es que “lo que no se nombra, no existe”. En cuanto al género, el hecho 
de que en castellano el masculino en plural incluya el femenino contribuye a la desigualdad 
entre mujeres y hombres. 
 
Por ello, y dada la riqueza de la lengua castellana, todos los textos que formen parte 
de la MPP del PEOU de Altzate (no solo los de comunicación o participación 
ciudadana, sino también los textos técnicos), deberán utilizar un lenguaje no sexista. 
 
Para alcanzarlo, se sugieren las siguientes estrategias lingüísticas, aplicables a la redacción 
de los documentos escritos que formen parte de la MPP del PEOU de Altzate: 
 
1. Utilizar la palabra persona, en lugar del masculino: personas vecinas en lugar de los 
vecinos. 
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2. Utilizar los colectivos, los abstractos y las formas neutras: la ciudadanía, la población, la 
infancia, la juventud, pareja… 
3. Incorporar las formas femeninas junto a las masculinas: vecinas y vecinos, ciudadanas y 
ciudadanos 
4. Utilizar quien en lugar de el que, los que, aquel que, etc. 
 
Afortunadamente en los textos en euskara, donde en general el lenguaje es unigénero, se 
puede y debe evitar el lenguaje sexista sin ninguna dificultad añadida. 
 
Esta última medida, consistente en fomentar y hacer un uso no sexista del lenguaje, 
promueve la incorporación de la perspectiva de género.  
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Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juan Antonio Barrenechea  Josu Iriondo 
 
 
Fdo: PÉREZ-SASIA FALCES, S.L.  Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Antón Pérez-Sasia    Igor Martin 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TEXTO REFUNDIDO APROB. DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE    ANEXO XIV. EVALUACIÓN IMPACTO LINGÜÍSTICO (EIL)     
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO XIV. EVALUACIÓN DEL IMPACTO LINGÜÍSTICO 
 



TEXTO REFUNDIDO APROB. DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XIV. EVALUACIÓN IMPACTO LINGÜÍSTICO (EIL) 1    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

ÍNDICE 
 
I.- Objeto de este documento.  
II.- Marco general de realización de la evaluación del impacto lingüístico. 

Contenido y metodología general. Criterios generales.  
III.- Las propuestas urbanísticas de la MPP del PEOU de Altzate.   
IV.- Situación socioeconómica y sociolingüística general de San Sebastián.    
V.- Evaluación del impacto lingüístico de las propuestas de la MPP del PEOU de 

Altzate. 
VI.- Conclusiones. 
 
 
 



TEXTO REFUNDIDO APROB. DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XIV. EVALUACIÓN IMPACTO LINGÜÍSTICO (EIL) 2    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

I.- OBJETO DE ESTE DOCUMENTO. 
 
En atención a lo establecido en el artículo “7.7” de la Ley de Instituciones Locales de 
Euskadi, de 7 de abril de 2016 (Ley 2/2016), en el procedimiento de aprobación de 
proyectos o planes que pudieran afectar a la situación sociolingüística de los municipios se 
evaluará su posible impacto respecto a la normalización del uso del euskera, y se 
propondrán las medidas derivadas de esa evaluación que se estimen pertinentes. 
 
Debido a ello, la presente MPP del PEOU de Altzate se ha de complementar con la 
evaluación del posible impacto que sus propuestas pudieran tener en la normalización del 
euskera. 
 
La realización de esa evaluación constituye el objeto de este documento. 
 
 
II.- MARCO GENERAL DE REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

LINGÜÍSTICO. CONTENIDO Y METODOLOGÍA GENERAL. CRITERIOS 
GENERALES. 

 
En atención a lo indicado, la evaluación se realiza en el marco general conformado por el 
citado artículo “7.7” de la Ley de Instituciones Locales de Euskadi, de 7 de abril de 2016 
(Ley 2/2016).  
 
En todo caso, ni esa Ley ni las restantes disposiciones legales vigentes contienen más 
previsiones referentes a dicha evaluación. Así, carecen de regulación, en este momento, 
cuestiones como las siguientes: el tipo de planes que han de ser objeto de evaluación; el 
contenido material y formal de la evaluación del impacto lingüístico del planeamiento 
urbanístico; su tramitación; la incardinación de esa tramitación con la propia del 
planeamiento urbanístico; su carácter y valor jurídico (normativo, orientativo…); etc. 
 
En ese contexto, la evaluación se realiza de conformidad con, entre otras, las premisas que 
se exponen a continuación:  
 
* Su contenido y alcance material (incluidas las medidas preventivas, correctoras, etc. 

que, en su caso, deban determinarse) están directamente condicionados por el 
campo de intervención y decisión propio de la MPP del PEOU de Altzate y sus 
propuestas. Carecería de justificación alguna la extensión de esos análisis y medidas 
a cuestiones no relacionadas con ese campo de intervención y, por lo tanto, ajenas al 
proyecto. 

 
* En atención a su incidencia en dicho contenido y ante la ausencia de información 

fidedigna que permita contrastarla en redacción de la presente MPP del PEOU  de 
Altzate se ha optado por realizar un análisis de los datos obtenidos de la situación 
socioeconómica y sociolingüística de Errenteria para su aplicación en el Ámbito de 
Altzate (Errenteria y Lezo) entre otras razones, por motivos de proximidad a 
Errenteria. 

 
 
III.- LAS PROPUESTAS URBANÍSTICAS DEL PROYECTO QUE SE EVALUA.   
 
Esas propuestas son las expuestas en la MPP del PEOU de Altzate en el que se incluye 
este Anexo. De ahí que, en este momento, nos remitamos a su contenido a los efectos de 
su conocimiento, sin que resulte necesaria su reiteración. En todo caso, a modo de mero 
recordatorio de algunas de ellas, cabe destacar las siguientes: 
 
* Reajuste del régimen urbanístico pormenorizado vigente en Altzate, consolidando su 

destino residencial, aunque no se haya desarrollado, en sustitución del de 
Infraestructuras de Hidrocarburos que existía anteriormente. 



TEXTO REFUNDIDO APROB. DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XIV. EVALUACIÓN IMPACTO LINGÜÍSTICO (EIL) 3    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 
* Recuperación y puesta en valor de la margen derecha de la ría Oiartzun, creando un 

paseo fluvial que sobrepasa el interés propio de Altzate extendiéndolo a un interés 
para ambos municipios de Errenteria y Lezo, incluso de municipios colindantes. 

 
 
IV.- SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA Y SOCIOLINGÜÍSTICA GENERAL  
 
1.- Introducción.  
 
La obtención y/o determinación de los datos que se exponen en este epígrafe responde, 
entre otros, a los criterios generales que se mencionan a continuación para el término 
municipal de Errenteria, sin perjuicio de salvedades y/o reajustes puntuales que se han 
incorporado al ámbito de Altzate (Errenteria y Lezo) que son el objeto de la Evaluación del 
Impacto Lingüístico, por lo que se han extrapolado sus valores ajustando sus conclusiones a 
la situación particular de Altzate. En concreto: 
 
* La fuente de obtención de la mayor parte de los datos que se exponen es EUSTAT. 
 

En todo caso, esos datos han sido complemeantados y/o contrastados con los 
obtenidos en otras fuentes, incluidas las siguientes: el Ayuntamiento de Errenteria 
(Departamento de Euskera), INE, Soziolinguistika Klusterra… 

 
* Los datos socioeconómicos y sociolingüísticos analizados inciden en las materias 

relacionadas con, por un lado, la evaluación lingüística planteada y, por otro, las 
propuestas urbanísticas de la MPP del PEOU de Altzate. Dada la proximidad del 
ámbito a Errenteria, muchos de los datos obtenidos son de este municipio. 

 
* En lo referente al período analizado: 
 

- La mayor parte de los datos sociolingüísticos inciden en el período 2001-2016, sin 
perjuicio de alguna salvedad puntual (datos referentes al uso del euskera en la 
calle; situación existente en materia de modelos de educación…).  

 
Gran parte de esos datos tienen su origen en la encuesta sociolingüística del año 
2016. Otros en la encuesta del año 2011 o en estudios específicos realizados por 
Soziolinguistika Klusterra. 
 

- La mayor parte de los datos socioeconómicos incide en el período 2001-2019, sin 
perjuicio de alguna salvedad puntual. 

 
2.- La situación socioeconómica de Errenteria en distintas materias.  
 
Algunos de los datos de población y/o de las reflexiones resultantes en distintas materias 
son los siguientes: 
 
2.1.- La población. 

 
De acuerdo con los datos de población de EUSTAT, la situación de la población en el año 
2019, y su evolución desde el año 2001, complementados con el análisis realizado en la 
materia, dan pie, entre otras, a las reflexiones siguientes:  

 
* Reflexiones generales: 

- La población de Errenteria está, en términos generales, estabilizada, si bien con 
ligeras oscilaciones hacia arriba y abajo. 

 
* La población y su origen o lugar de nacimiento:  
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- Los datos referentes al lugar de nacimiento de la población indican que hay: una 
estabilización de la población con origen en la CAPV, si bien con un ligero 
ascenso (66,32%-68,59%); un fuerte descenso de las personas con origen en 
otras comunidades autónomas españolas (31,75%-21,72%) y un importante 
ascenso de la población extranjera (1,93%-9,69%). 

 
* La población y su edad:  

- Se detecta un ligero ascenso de la población de 0-19 años (15,91%-18,72%), un 
importante descenso de la población de 20-64 años (67,41%-57,75%) y un 
incremento de la población de más de 65 años (16,68-23,52%). 

 
* La población y el sexo: 

- Los datos referentes al sexo en el período 2001 – 2019 son estables. Así, el 
porcentaje de las mujeres está en torno al 51,17% y el de los hombres al 48,83%.  

 
2.2.- La vivienda. 
 
De acuerdo con los datos de vivienda de EUSTAT, el número de viviendas de Errenteria en 
el año 2018, y su evolución desde el año 2010, complementados con el análisis realizado en 
la materia, dan pie, entre otras, a las reflexiones siguientes:  
 
* En el período 2010 – 2018 el número de viviendas familiares se ha incrementado 

aproximadamente de 17.628 a 17.427, esto es, 201 viviendas más.  
 
3.- La situación sociolingüística de Errenteria   

 
Tomando como referencia la población de 2 o más años, algunos de esos datos y/o de las 
reflexiones resultantes de ellos son los siguientes: 
 
3.1.- El conocimiento del euskera. 
 
* La situación general actual (resultante de la encuesta lingüística de 2019) es la 

siguiente: 
 

CUADRO 4 

CONOCIMIENTO - NIVEL PERSONAS –nº- PERSONAS -%- 

Euskaldunes 16.714 42,91 

Cuasí-euskaldunes 7.749 19,90 

Erdaldunes 14.486 37,19 

Total 38.949 100,00 
 
* Algunas de las tendencias detectadas en el período 2001-2019 son las siguientes:  

 
- Un importante incremento de la cuantía y del porcentaje de personas euskaldunes. 

Así, en el año 2001 dicha cuantía era de 12.096 (32,46%). Y en el año 2019 de 
16.714 (42,91%). 

 
- Un mantenimiento del número y porcentaje de personas cuasí-euskaldunes. Así, 

en el año 2001 el número de personas era de 7.761 (20,67%). Y en el año 2019 
de 7.749 (19,96%). 

 
- Un descenso del número y porcentaje de personas erdaldunes. Así, en el año 

2001 el número de personas era de 17.464 (46,87%). Y en el año 2019 de 14.486 
(37,19%). 
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* La suma de euskaldunes y cuasí-euskaldunes en el año 2019 da un total de 24.463 
(62,81%). 

 
3.2.- La lengua materna. 
 
* La situación actual (derivada de la encuesta de 2016) es la siguiente: 

 
CUADRO 5 

IDIOMA PERSONAS -%- 

Euskera 7.020 (17,59) 

Castellano  28.347 (71,03) 

Las dos 2.890 (7,24) 

Otro idioma 1.653 (4,14) 

Total 39.910 (100,00) 
 
* El porcentaje de personas euskaldunes (42,91%) es considerablemente superior al de 

las personas cuya lengua materna es el euskera (17,59%). 
 

3.3.- El uso del euskera en el domicilio. 
 
* La situación general en el año 2016 era la siguiente: 

 
CUADRO 6 

IDIOMA PERSONAS -%- 

Euskera 4.960 (12,43) 

Castellano   28.864 (72,32) 

Los dos 5.004 (12,54) 

Otro idioma 1.082 (2,71)  

Total  39.910 (100,00) 
 
* El porcentaje de uso del euskera en casa es bajo (12,43%). Y sigue siendo bajo si se 

suma el porcentaje de personas que utilizan las dos lenguas (euskera y castellano; 
24,97%). 

 
* El porcentaje de personas euskaldunes (42,91%) y cuasí-euskaldunes (19,90%) es 

considerablemente superior al de las personas que usan el euskera en casa, bien de 
manera diferenciada (12,43%), bien junto con el castellano (12,54%). 
 
Por lo tanto, un importante número de personas euskaldunes no utilizan el euskera en 
su casa. 

 
3.4.- El uso del euskera en la calle. 
 
* El porcentaje de uso del euskera en la calle en el año 1991 era del 9,20%. Y en el año 

2011 del 18,60%. 
 
* El uso del euskera por parte de mujeres es del 12,5% frente al de hombres del 11,5% 

en el año 2011. 
 
* En atención a la edad el uso del euskera está en la franja de 2-14 años en un 19,7% en 

la de 15-24 años en un 15,20% en la de 24-65 años en un 11,40% y en la de más de 
65 años en un 5,10%. 
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3.5.- El modelo educativo. 
 
De acuerdo con los datos obtenidos cabe destacar:  
 
* La progresiva reducción del número y porcentaje de alumnos de los modelos A y B, y el  

progresivo incremento del modelo D en la enseñanza infantil-primaria. 
 
* La progresiva reducción del número y porcentaje de alumnos del modelo A, y algo 

menos del B, y el  progresivo incremento del modelo D en la enseñanza secundaria.  
 
* La reducción del número y porcentaje de alumnos del modelo A y el  incremento de los 

del  modelo D en el bachillerato.  
 
* La reducción del número y porcentaje de alumnos del modelo A, el  incremento de los 

modelos B y D en la formación profesional. 
 
 
V.- EVALUACIÓN DEL IMPACTO LINGÜÍSTICO DE LAS PROPUESTAS DE LA MPP 

DEL PEOU DE ALTZATE 
 
1.- Premisas generales de la evaluación. 
 
En atención a lo expuesto, el objetivo de este documento es el de analizar las afecciones 
lingüísticas que las referidas propuestas urbanísticas pudieran tener en el euskera. 
 
Ese análisis se sustenta, entre otras, en las premisas que se mencionan a continuación:  
 
* Las propuestas urbanísticas a evaluar son, en concreto, las previstas en la MPP del 

PEOU de Altzate del que forma parte este documento y sintetizadamente expuestos en 
el epígrafe III.  

 
De conformidad con lo indicado en ese epígrafe, Altzate tiene un carácter 
preferentemente residencial planteándose un nuevo desarrollo urbanístico en él.  

 
* En atención a su incidencia en dicho contenido y ante la ausencia de información 

fidedigna que permita contrastarla en redacción de la presente MPP del PEOU  de 
Altzate se ha optado por realizar un análisis de los datos obtenidos de la situación 
socioeconómica y sociolingüística de Errenteria para su aplicación en el Ámbito de 
Altzate (Errenteria y Lezo) entre otras razones, por motivos de proximidad a 
Errenteria. 

 
* Según distintos expertos y entidades (UEMA, Soziolinguistika Klusterra…), para 

considerar que un municipio es euskaldun, su índice de euskera ha de ser superior al 
70%.  

 
A su vez, en esa línea, el Proyecto de Decreto sobre normalización del uso institucional 
y administrativo de las lenguas oficiales en las instituciones locales de Euskadi 
(elaborado el año 2018 y carente de vigencia dado que no ha sido aprobado) considera 
como espacios vitales del euskera o arnasguneak las zonas geográficas o 
sociofuncionales en las que el porcentaje de personas con conocimiento del euskera 
supera el 80%, siendo lengua de uso normal y general en las relaciones sociales, sin 
perjuicio del conocimiento y garantía del derecho de uso del castellano.  
 
Analizado el índice de Errenteria, éste es del 62,81%. Por lo tanto, conforme a aquél 
parámetro, no es un municipio euskaldun. 

 
* El período 2001-2019 se ha caracterizado, entre otros, por los siguientes factores: 
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- El incremento de la población de 2.140 habitantes (pasando de 38.001 hab. a 
40.141 hab.). 

 
- El incremento del número de viviendas de 201 viv. (pasando de 17.427 viv. a 

17.628 viv.); eso ha supuesto un incremento mínimo del 1%. 
 
- El incremento de la población euskaldun, que ha pasado del 32,46% (2001) al 

42,91% (2016), del total de la población de la ciudad.  
 
- El aumento del uso de euskera en la calle, pasando del 9,20% (2001) al 18,60% 

(2016). 
 
2.- Evaluación del impacto lingüstico de la MPP del PEOU de Altzate.  

 
La realización de esa evaluación en el contexto descrito da pie a considerar y/o destacar, 
entre otras, las distintas cuestiones siguientes: 
 
A.- Afecciones en cuanto a la población de ambos municipios 
 
La MPP del PEOU de Altzate conllevará el incremento de la población a ambos municipios 
en la medida en que se preven desarrollos residenciales en 189 y 89 viviendas para los 
municipios de Errenteria y Lezo, 435 y 205 habitantes, respectivamente, a los que hay que 
añadir otros 78 habitantes en tránsito del hotel. Por ello, los habitantes habituales del barrio 
se estiman en 718. 
 
B.- Calidad de vida. 
 
Conforme a lo expuesto, la MPP del PEOU de Altzate incidirá positivamente en un ámbito 
de nuevo uso residencial. 
 
Debido a ello, las propuestas de la MPP del PEOU de Altzate conllevarán alteraciones 
relevantes de la situación actual. 
 
C.- Actividades económicas. 
 
La MPP del PEOU de Altzate contempla un uso terciario-hostelero y bajos comerciales con 
una edificabilidad total de 2.600 m2t. 
 
Debido a ello, sus previsiones no tendrán particulares afecciones ni en los municipios ni en 
el entorno urbano del que forma parte Altzate. 
 
D.- Infraestructuras de comunicación. 
 
Altzate se apoyará a efectos de su comunicación rodada en el viario exterior, en la variante 
Norte de Errenteria/Lezo. 
 
E.- Afecciones socioculturales  
 
Las propuestas de la MPP del PEOU de Altzate conllevan afecciones socioculturales en la 
población de la ciudad y del entorno, en la medida en que supondrá, por un lado, 
incremento de dicha población y, por otro, incremento de ciudadanas y ciudadanos 
visitantes dado su gran valor paisajístico futuro. 
 
F.- Otras cuestiones. 
 
A lo expuesto hasta el momento cabe añadir que la MPP del PEOU de Altzate no conllevará 
modificaciones en lo referente  a la política lingüística desarrollada en ambos municipios ni a 
las redes de relación de la comunidad lingüística de ambos municipios. 
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G.- Conclusiones. 
 
De conformidad con los estudios realizados en la materia (Soziolinguistika Klusterra, 
Gaindegia, ec.) las propuestas urbanísticas de ordenación de nuevas viviendas suponen o 
pueden suponer el incremento de la población de los municipios afectados. Y esos 
incrementos tienen o pueden tener afecciones en la realidad sociolingüistica del municipio 
en atención a factores como los siguientes: el incremento de la población actual y de 
visitantes que puede conllevar, los condicionantes sociolingüísticos de la población nueva y 
su sintonía o no con los de la población actual, etc… 
 
En esa misma línea, otro tipo de propuestas urbanísticas pueden conllevar la llegada o 
atracción de visitantes, turistas, etc. que, según sean de mayor o menor alcance y 
proporción, también pueden tener afecciones en la realidad y en las costumbres 
sociolingüisticas del municipio y del entorno urbano afectado. 
 
En atención a las razones expuestas en el presente estudio estimamos que la MPP del 
PEOU de Altzate tiene o puede tener las siguientes afecciones: 
 
-  El incremento poblacional del entorno (Errenteria y Lezo) puede sustentarse en la 

población propia de ambos municipios, dado que el municipio de Lezo tiene una 
proporción muy grande y mayor que la de Errenteria de personas euskaldunes, este 
hecho será positivo para el impacto lingüístico de Altzate. En el caso de que la 
población proceda del municipio de Lezo, en principio el impacto lingüístico debe ser 
neutro. En el caso de que la población sea del entorno próximo, Pasaia, Donostia-San 
Sebastián, Oiartzun, creemos que el impacto debe ser positivo, toda vez que los 
porcentajes de gente euskaldun en los citados municipios son mayores al de 
Errenteria. 

 
 Cabe considerar que pueda haber población extranjera que accede a Altzate. Sin 

embargo, debido al interés y coste de las viviendas en su mayoría de promoción libre 
creemos que en principio ésta será muy testimonial. Además esta gente suele ser 
joven y generan familias que se escolarizan y cuyas hijas e hijos aprenden euskara, lo 
conocen y lo usan, por lo que su impacto desde el punto de vista de conocimiento y 
uso del euskara va a ser muy positivo. 

 
- Esta circunstancia se va a ver acentuada por la atracción de visitantes, que no 

turistas, del entorno más próximo. Así es, ya que la calidad urbanística de Altzate, con 
la previsión de un paseo fluvial en su margen derecha, bien conectada con Errenteria 
(con el nuevo puente y los anteriores), y con Lezo (con las escaleras y el ascensor), 
así como unos aparcamientos públicos situados al Norte de la ordenación van a 
generar un flujo de visitantes de Pasaia, Donostia-San Sebastián, Oiartzun, además 
de los propios de Errenteria y Lezo que prodiguen paseos y utilicen Altzate como 
recorridos peatonales, ciclistas y deportivos. 

 
 Por la misma consideración anterior creemos que el impacto lingüístico en el entornio 

será siempre más favorable al euskara que al contrario. No creemos que aquí vengan 
turistas españoles ni extranjeros, en la medida que su afección se limita a los 
municipios antes citados. 
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VI.- CONCLUSIONES 
 
En atención a lo expuesto en el epígrafe anterior cabe estimar que la MPP del PEOU de 
Altzate tendrá una afección positiva en la situación socio-lingüística del euskera en el 
entorno de Altzate, sin que por ello se justifiquen medidas tendentes a prevenir, corregir, 
etc… sus afecciones. 
 
 
 
Errenteria/Lezo, octubre 2022 
 
Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.  
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1.1.- INTRODUCCIÓN 
 
Mediante Decreto de Alcaldía de 26 de mayo de 2020, el Ayuntamiento de Lezo acordó, por 
un lado, aprobar inicialmente la Modificación del Plan Especial de Ordenación Urbana de 
Altzate (Errenteria/Lezo), y, por otro, someterlo al trámite de información pública hasta el 17 
de agosto de 2020. 
 
Dichos acuerdos fueron publicados en el Boletín Oficial de Gipuzkoa (nº 110, de 12 de junio 
de 2020). 
 
La aprobación inicial fue informada por técnicos del Ayuntamiento de Lezo competentes en 
la materia. 
 
A la finalización de este trámite de información pública no han sido presentados escritos de 
alegaciones. 
 
Igualmente, mediante resolución de 17 de noviembre de 2020, el Ayuntamiento de 
Errenteria acordó, por un lado, aprobar inicialmente la Modificación del Plan Especial de 
Ordenación Urbana de Altzate (Errenteria/Lezo), y, por otro, someterlo al trámite de 
información pública hasta el 3 de febrero de 2021. 
 
Dichos acuerdos fueron publicados en el Boletín Oficial de Gipuzkoa (nº 227, de 26 de 
noviembre de 2020). 
 
La aprobación inicial fue informada por técnicos del Ayuntamiento de Errenteria 
competentes en la materia. 
 
A lo largo del citado trámite de información pública han sido presentados seis escritos de 
alegaciones que se mencionan en el siguiente epígrafe II.  
 
Las alegaciones realizadas al Acuerdo de Aprobación Inicial del Ayuntamiento de Errenteria 
así como su valoración constituyen el objeto de este Anexo. 
 
 
1.2.- RELACIÓN DE ESCRITOS DE ALEGACIONES  
 
Relación de escritos de alegaciones presentados.  
 
NÚMERO ALEGANTE REGISTRO ENTRADA 
1 Santi Angulo Martin 1832 
2 Txelis Martin Barrio  1998 
3 Aitzol Galparsoro  2002 
4 Asier Petrirena Bárcena 2005 
5 Karlos Murua Roma 2089 
6 Miren Ainhoa Jauregi Imaz 2090 
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1.3.- VALORACIÓN DE LOS ESCRITOS DE ALEGACIONES PRESENTADOS.  
 
1.3.1.-  SANTI ANGULO MARTIN (Registro Entrada 1832)  
 
A.- Contenido de la alegación 
 

La alegación se centra en dos aspectos. 
 
Por un lado expone un histórico del padrón municipal en relación con el número de 
habitantes observando que el crecimiento del mismo ha sido reducido en relación con 
las hipótesis del Plan General vigente. De ello deduce que no son necesarias más 
viviendas al no haber incremento poblacional. 
 
Como conclusión de lo citado, y a la vista de las carencias de espacios libres, de 
equipamientos públicos y otros en los barrios colindantes, y en general en el 
municipio propone que Altzate sea analizado dentro de la revisión del Plan General 
para destinarlo a estos usos diferentes del residencial. 

 
B.- Valoración de la alegación 
 

Es necesario aclarar que las consideraciones expuestas en relación al crecimiento de 
la población y su número de viviendas son propias de un planeamiento general que 
excede del presente documento. 
 
Conviene recordar que se trata de un documento de planeamiento pormenorizado, de 
una modificación puntual del Plan Especial de Altzate. Y no de un documento de 
planeamiento general como puede ser el Plan General de Ordenación Urbana al que 
hace constante referencia el alegante. 
 
La singular circunstancia de que este ámbito haya permanecido sin desarrollarse 
tanto tiempo tiene su origen en las circunstancias socioeconómicas del momento en 
que los distintos instrumentos de planeamiento, Plan Especial, Programa de 
Actuación  Urbanizadora, Proyecto de Reparcelación y Proyecto de Urbanización, 
fueron aprobados definitivamente. 
 
Junto a ello, y a raíz de nuevos equipos de Gobierno Municipales, se alcanzaron 
acuerdos entre la nueva Propiedad de la mayoría de los terrenos y ambos 
Ayuntamientos, que exigieron un proceso negociador de varios años. El planeamiento 
que estamos tramitando es fruto de los citados acuerdos y no a la falta de interés en 
la ejecución de viviendas en Altzate. Su desarrollo posterior no ha sido posible 
realizarlo con anterioridad debido a la complejidad del citado proceso de desarrollo 
urbanístico, que obliga a un acuerdo entre los intereses municipales y los legítimos 
intereses de los propietarios de las parcelas. 
 
Se puede constatar que ámbitos similares en Errenteria, que sí han sido capaces de 
desarrollarse en esta última década, como Gaztaino o Gure Kabia-Aitzondo Berri, se 
han nutrido de habitantes reales que las han solicitado confirmando que en la 
actualidad sí existe una demanda real de vivienda en Errenteria.  
 
Es obvio que si no se ofertan viviendas no es posible ocuparlas y por tanto el 
crecimiento de habitantes queda limitado. Además, la sociedad actual ha modificado 
sus hábitos vivenciales, reduciéndose el tamaño medio de ocupantes por vivienda. 
Esto es, a igual número de habitantes son en la actualidad necesarias más viviendas 
que hace 20 años, momento de la programación del Plan General vigente. 
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Por otra parte, el alegante hace un comparativo de las superficies de espacios libres 
que disponen los barrios colindantes de Morrongilleta, Erdialdea, Iztieta-Ondartxo y 
Ugarritze en relación con el número de habitantes respectivo constatando la carencia 
de estos espacios libres. 
 
La línea argumental del alegante no puede  ser compartida por el equipo que 
suscribe. No puede plantearse lícitamente que la innecesaridad de viviendas por no 
haber habitantes potenciales conduciría a la generación de un espacio libre capaz de 
compensar las carencias de los barrios próximos citadas. 
 
Es obvio que el presente Plan desarrolla los espacios libres, las dotaciones, los 
equipamientos públicos, etc… que regula la normativa vigente, y en particular, tal y 
como él indica el Decreto 123/2012, pero sólo dentro de su ámbito de Altzate. No se 
puede pretender que éste palíe las carencias de ámbitos colindantes, en todo caso, 
esto es algo que deberá analizarse desde la propia Revisión del Plan General. 
 
En este sentido, el ámbito de Altzate presenta unas características sumamente 
positivas desde el punto de vista del cumplimiento de los estándares antes citados. 
Hay que recordar que el ámbito se mejora desde el punto de vista de la relación con 
la ría generando un gran parque fluvial con espacios libres y equipamientos públicos 
a lo largo de la misma, además de plazas, arbolado, etc…pasando en definitiva a 
convertirse en un modelo de ciudad sostenible a imitar para otros ámbitos una vez se 
desarrolle. 
 
Es por ello que se propone la desestimación de la alegación en su totalidad. 
 
A continuación se adjunta la alegación íntegra. 
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1.3.2.- TXELIS MARTIN BARRIO (Registro Entrada 1998)  
 
A.- Contenido de la alegación 
 

En la alegación se indica que no han sido tenidos en cuenta los efectos del cambio 
climático. 
 
Se cita el Estudio realizado en octubre de 2019 por el Centro de Investigación Climate 
Central de Estados Unidos, que incorpora un mapa donde se aprecian las zonas de 
peligro de inundación en el 2050por la subida del nivel del mar. El ámbito Altzate 
aparece afectado en dicho mapa. 
 
Por otro lado, también se cita el Plan de Adaptación al cambio climático de Errenteria 
elaborado por Factor CO2 en 2018, que incorpora el mapa de riesgo de inundabilidad 
por aumento del nivel del mar, donde se comprueba que el ámbito Altzate queda 
afectado en su integridad. 

 
B.- Valoración de la alegación 
 
B.1-  INTRODUCCIÓN  

 
Como respuesta a la alegación, se incluye un análisis de la información aportada por 
Climate Central en su mapa de riesgos. 
 
Posteriormente, se realiza un análisis de la influencia del cambio climático en lo 
referente a la inundabilidad, según diversos estudios realizados en Euskadi, además 
de los datos de la Universidad de Cantabria, que es referente en la materia de cambio 
climático a nivel mundial. 
 
 

B.2-  ANÁLISIS DEL ESTUDIO DE CLIMATE CENTRAL (USA) 
 
En la alegación, se parte de la información proporcionada por el centro de 
investigación Climate Central de los Estados Unidos.  
 
En su página web https://coastal.climatecentral.org/ se puede consultar un mapa a 
escala mundial de zonas donde existe un potencial peligro de inundación en el año 
2050 debido al cambio climático. 
 
En él aparece la zona de Altzate marcada dentro de las zonas con potencial peligro 
de inundación en el año 2050: 
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En primer lugar, hay que señalar que se trata de un estudio a nivel mundial, que está 
realizado a partir de conjuntos de datos, sin llegar a un gran nivel de detalle.  De 
hecho, en la propia página web se advierte de esto y se señala que debe 
considerarse una herramienta de trabajo para detectar zonas con potencial peligro, 
pero que se requiere de una investigación más profunda. 
 
Se adjunta el texto íntegro de advertencia que aparece en la página web de Climate 
Central: 
 
“Los mapas de aumento del nivel del mar e inundaciones costeras de Climate Central 
se basan en la ciencia revisada por pares en las principales revistas. Como estos 
mapas incorporan grandes conjuntos de datos, que siempre incluyen algún 
error, estos mapas deben considerarse herramientas de detección para 
identificar lugares que pueden requerir una investigación más profunda del 
riesgo. 
 
Fuera de los Estados Unidos, los mapas se basan en conjuntos de datos a escala 
global para la elevación, las mareas y las probabilidades de inundaciones costeras. 
Dentro de los EE. UU., Se utilizan datos más precisos, pero aún imperfectos. 
 
Las áreas más bajas que el nivel del agua seleccionado y con un camino sin 
obstáculos hacia el océano están sombreadas en rojo. Por defecto, las áreas por 
debajo del nivel del agua pero que parecen estar protegidas por crestas (y en los EE. 
UU., Diques) no están sombreadas. 
 
Nuestro enfoque facilita el mapeo de cualquier escenario rápidamente y refleja bien 
las amenazas del aumento permanente del nivel del mar en el futuro. Sin embargo, la 
precisión de estos mapas disminuye al evaluar los riesgos de inundaciones extremas. 
Nuestros mapas no se basan en simulaciones físicas de tormentas e inundaciones y 
no tienen en cuenta factores como la erosión, cambios futuros en la frecuencia o 
intensidad de las tormentas, inundaciones tierra adentro o contribuciones de lluvias o 
ríos” 
 
Interpretando el mapa, podría concluirse que la zona de Altzate aparece en color rojo 
porque actualmente parte del terreno se encuentra a una cota relativamente baja, en 
torno a la cota +2,00 y +2,50 m. 
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Otras zonas del terreno, que se encuentran en torno a la cota +4,50 (que es la cota 
aproximada del barrio de Iztieta) también aparecen en la mancha de peligro de 
inundación, e incluso parte de la carretera y la rotonda superior, que se encuentran a 
la cota +16,50. 
 
Con esto se puede comprobar que el mapa de Climate Central está realizado sin una 
gran precisión, y que ha sombreado zonas en base a su cercanía al puerto y las cotas 
actuales que se encuentran cercanas al nivel del mar. 
 
En cualquier caso, la nueva urbanización se va a construir en torno a la cota +7,00, 
por lo que no existe ningún riesgo de inundación en un futuro. Nótese que el Barrio de 
Iztieta se encuentra a la cota +4,50, tal y como se ha señalado anteriormente.  
 

B.3-  ESTUDIOS SOBRE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LOS RÍOS Y LA 
COSTA 
 
En el presente apartado, se adjunta un pequeño análisis, con la información de la que 
se dispone, de los efectos del cambio climático sobre la inundabilidad del ámbito. 
 
En la actualidad existen diferentes estudios que están analizando los efectos del 
cambio climático en los ríos y la costa: 
 
- Datos sobre cambio climático y sus efectos en el nivel del mar, aportados por Iñigo 
Losada, catedrático de la Universidad de Cantabria, y uno de los mayores expertos a 
nivel mundial en esta materia. 
 
- Estudio de “Cambios en las condiciones de inundabilidad en Gipuzkoa por el cambio 
climático”, redactado por Idom en noviembre de 2018, por encargo de la Diputación 
Foral de Gipuzkoa. 
 
- “Estudio previos y diagnóstico para la revisión y adaptación del PTS de protección y 
ordenación del litoral de la CAPV al reto del cambio climático”, actualmente en 
proceso de redacción por Salaberria Ingenieritza, por encargo del Departamento de 
Ordenación del Territorio del Gobierno Vasco. 
 
- Estudio Kostegoki, impulsado con la colaboración de AZTI-Tecnalia y las 
diputaciones de Gipuzkoa y Bizkaia, que tiene como objetivo marcar las prioridades 
para adaptar el litoral de Euskadi al cambio climático. 

 
B.4-  ESCENARIOS DE EMISIONES 

 
Los estudios citados barajan diferentes escenarios de emisiones de CO2, con un 
horizonte temporal que es el año 2100. 
 
Los cuatro escenarios que se manejan se denominan RCP (Representative 
Concentration Pathway), que representan escenarios de emisiones bajo (RCP 2.4), 
bajo-medio (RCP 4.5), medio-alto (RCP 6.0) y alto (RCP 8.5).  
 
Cada uno de esos escenarios está asociado a una concentración de CO2 en los 
próximos años: 
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Fuente: Universidad de Cantabria 
 
Estas emisiones de CO2 tienen asociados una subida media de las temperaturas 
durante los próximos años: 
 

 
Fuente: Universidad de Cantabria 
 
Estos cambios de temperatura tienen unos efectos directos en el nivel del mar, 
periodos de retorno de los temporales, precipitaciones, etc… 
 

B.5-  INFLUENCIA DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL NIVEL DEL MAR 
 
Actualmente existe un consenso al afirmar que se está produciendo un incremento 
del nivel del mar.  
 
En la siguiente tabla se adjuntan los incrementos del mar previstos en los próximos 
años, así como las tasas de aumento del mismo (mm/año): 
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Fuente: Universidad de Cantabria 
 
Como se puede observar, el incremento del nivel del mar en el peor escenario sería 
de 84 cm en el año 2100. 
 
Por otra parte, otro efecto del cambio climático sería el aumento de la frecuencia de 
los temporales, pero en el caso de Altzate, al encontrarse al abrigo del Puerto de 
Pasaia, sufriría estos efectos en menor medida. 
 
En el Estudio que está realizando Salaberria Ingenieritza, se están analizando los 
diferentes modelos hidráulicos de URA, considerando en las condiciones de contorno 
el aumento del nivel del mar, que afectará a los tramos de río más cercanos a la 
desembocadura. Dicho trabajo no se encuentra publicado en estos momentos, por lo 
que desconocemos los resultados y conclusiones. 
 

B.6-  INFLUENCIA DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LAS PRECIPITACIONES Y CAUDALES 
EN LOS RÍOS 
 
En el caso de las precipitaciones, existe un menor consenso. Por un lado, parece que 
las lluvias pueden ser menores, pero de mayor intensidad. Por otro lado, al aumentar 
las temperaturas, aumenta la evapotranspiración, disminuyendo la escorrentía. 
 
En el estudio realizado por Idom se han analizado las cuencas del Deba, Urola, Oria, 
Urumea y Oiartzun, para diferentes periodos de retorno (10, 25 y 50 años) y los 
escenarios RCP 4.5 y RCP 8.5. 
 
En el caso del río Oiartzun se han obtenido estos datos de variación de caudales: 
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Como se puede observar, en un escenario de emisiones medio-bajo habría una 
disminución de caudales, mientras que en el escenario pésimo el aumento sería de 
algo más del 5% para un periodo de retorno de 50 años. 
 
Por lo tanto, parece ser que el efecto del cambio climático en los caudales de avenida 
no va a ser excesivamente relevante.  
 
Finalmente, indicar que, dado que no existe un consenso entre los diferentes estudios 
realizados, UR Agentzia no tiene previsto, por el momento, realizar ninguna 
modificación en los caudales de avenida que utiliza en sus modelos. 
 

B.7-  POSIBLES EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO SOBRE EL ÁMBITO ALTZATE 
 
Una vez analizados los datos anteriores, se procede a analizar el efecto que tendría 
sobre el ámbito Altzate.  
 
En primer lugar, no está previsto que los caudales de avenida sean mayores que los 
actuales, por lo que el único efecto a considerar en el cálculo de la inundabilidad sería 
la variación del nivel del mar, que es lo que se está realizando en el Estudio 
encargado por el Departamento de Ordenación del territorio del Gobierno Vasco. 
 
Tal y como se recoge en el Estudio hidráulico realizado, la cota de inundabilidad en el 
ámbito de Altzate para el periodo de retorno de 500 años varía entre la +3,85 y la 
+2,90, en función del punto que se analice. La nueva urbanización se encuentra a la 
cota media +7,00, por lo que se puede concluir que, incluso con una subida del nivel 
del mar de 0,85 m, en el año 2100, con un escenario de emisiones pésimo, el ámbito 
no sería inundable con la ordenación proyectada. 
 
Es por ello que se propone la desestimación de la alegación en su totalidad. 
 
A continuación se adjunta la alegación íntegra. 
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1.3.3.- AITZOL GALPARSORO (Registro Entrada 2002) 
 
A.- Contenido de la alegación 
 

La alegación incide en la no consideración de los criterios y objetivos establecidos en 
el Plan Estratégico de Errenteria 2025, y en particular, de la Línea Estratégica 13 
cuyo texto consiste en: 
 
“Desarrollar Altzate en base a su carácter de frente fluvial-marino y espacio de 

oportunidad económica”. 
 
Buscando mediante diferentes propuestas  
 
“impulsar un proyecto de capacidad económica tractora, que cumpla los principios 

de desarrollo sostenible en áreas de frente acuático (waterfront) urbano”. 
 
Tratando de compaginar las actividades económicas y el residencial, matizando las 
mismas en la implantación de estos cuatro usos: 
 

• Polo de emprendizaje, en base a actividades como la artesanía y la 
tecnología. 

• Uso hotelero, junto a coworking y viveros de empresas.  

• Vivienda.  

• Parque fluvial-Hábitats de marisma.  
 
Con todo ello indica que la propuesta del Plan Especial es contraria a los citados 
criterios y objetivos representando una infravaloración y desconsideración de las 
conclusiones del Plan Estratégico Errenteria 2025. 
 

B.- Valoración de la alegación 
 
 La presente alegación, al igual que las demás, cuestionan aspectos generales que 

exceden del ámbito de un planeamiento de desarrollo, como puede ser el de esta 
modificación puntual del Plan Especial. En este caso en concreto se refiere al 
incumplimiento del citado Plan Estratégico Errenteria 2025. 

 
 Conviene recordar que el citado Plan Estratégico concebido como una posible hoja de 

ruta no es un documento normativo como pueda serlo el Plan General vigente. Es un 
instrumento político que marca tendencia, es una declaración de intenciones, con un 
horizonte a largo plazo y cuyo contenido puede ser objeto de ajustes y retoques, en 
función de la evolución de las circunstancias concretas que se traten. 

 
 El citado Plan Estratégico obvia que el ámbito de Altzate cuenta ya con un conjunto 

de documentos de planeamiento y gestión urbanística aprobados y totalmente 
vigentes, y que para su desarrollo deben considerarse los intereses de los 
propietarios de las parcelas actuales.  

 
La modificación puntual del Plan Especial no hace sino compaginar aspectos 
enunciados en el Plan Estratégico con los intereses de los propietarios citados. En 
este sentido, el Plan incorpora un Hotel, determinados usos comerciales en las 
plantas bajas, una edificación de equipamiento comunitario municipal, además de las 
viviendas previstas en él. 
 
Pero además, este Plan incorpora de un modo muy remarcable un parque fluvial con 
unas características muy atractivas donde la relación ría-tierra está singularmente 
valorada. 
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En este sentido, ha sido objetivo permanente de este Plan Especial conciliar la 
situación de los derechos consolidados de los propietarios de las parcelas y realizar 
mejoras sustanciales en la ordenación respecto del planeamiento pormenorizado 
anterior.  
 
Altzate no es un ámbito ex-novo, deriva de una situación heredada, que desarrolla las 
previsiones del Plan General vigente, no incumpliendo en ningún caso aspectos de 
rango estructural normativos que le pudieran afectar. 

  
Es por ello que se propone desestimar la alegación en su totalidad. 
 
A continuación se adjunta la alegación íntegra. 
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1.3.4.- ASIER PETRIRENA BÁRCENA (Registro Entrada 2005) 
 
A.- Contenido de la alegación 
 

El alegante aprecia un retraso desde la aprobación inicial del Plan Especial hasta la 
aprobación inicial de esta modificación puntual. En este sentido se refiere al retraso 
en la revisión del planeamiento general, cuya obligación a los ocho años de entrar en 
vigor ha sido incumplida hasta fechas recientes donde se ha acordado el encargo de 
redacción de su Revisión. 
 
Asimismo se refiere al incumplimiento de los plazos en la ejecución de los deberes de 
edificación de los solares resultantes en las condiciones sustantivas y temporales 
fijadas por la ordenación urbanística aplicable. 
 
Hace mención a un incumplimiento de un plazo en su día de la aprobación del Plan 
Especial vigente, así como de que tras doce años desde que se aprobaron el Plan 
Especial, el Programa de Actuación Urbanizadora, el Convenio de Concertación y el 
Proyecto de Urbanización, no hayan sido aún ejecutadas sus determinaciones 
urbanísticas establecidas, concluyendo que debe entenderse el Plan desestimado por 
no ejecutarse en un plazo más razonable.  
 
Por último, concluye que dado que se ha encargado la Revisión del Plan General con 
anterioridad a la aprobación inicial de esta modificación puntual de Plan Especial, se 
ha de entender que se deben incluir en la Revisión todos los ámbitos, incluso éste, no 
procediendo extraerlo de la Revisión del Plan General. 
  

B.- Valoración de la alegación 
 

Una vez más, tal y como sucede con las demás alegaciones, el alegante no menciona 
aspectos propios del planeamiento de desarrollo sino que a través de 
incumplimientos, en este caso, de plazos en la Revisión del Plan General, extrapola 
sus conclusiones para aplicarlas al ámbito concreto que nos ocupa. 
 
Cabe además recordar en este caso, que no se trata de un ámbito que no se ha 
desarrollado desde la vigencia del Plan General. Más bien al contrario, este ámbito 
desarrolló, tal y como mencionamos continuamente todos los instrumentos de 
planeamiento y gestión urbanística exigidos. 
 
Es precisamente este aspecto el que más sorprende, pues conoce el alegante que 
hace tiempo se ha procedido a la adjudicación de los derechos y deberes 
urbanísticos, sin que se hayan ejecutado. De hecho el presente documento consiste 
en una modificación propiciada por intereses municipales que han exigido importantes 
ajustes de ordenación pormenorizada y que han derivado en una notable mejora de la 
calidad urbana de Altzate. 
 
En cualquier caso, esta posibilidad de modificación, adaptación, etc. del planeamiento 
es potestativa del Ayuntamiento, sin ninguna limitación temporal, no cabiendo 
“desestimación“ del Plan alguna. Igualmente, el encargo de la Revisión del Plan 
General no limita la tramitación de documentos urbanísticos de rango pormenorizado, 
pudiendo ejecutarse en simultaneidad. 
 
En definitiva, se trata de un ámbito con un histórico donde hay que tener en cuenta 
los legítimos derechos de los propietarios de las parcelas. 
 
Es por ello que se propone desestimar la alegación en su totalidad. 
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A continuación se adjunta la alegación íntegra. 
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1.3.5.- KARLOS MURUA ROMA (Registro Entrada 2089) 
 
A.- Contenido de la alegación 
 

En febrero de 2020 se realizó el Estudio de Impacto Acústico del Área 16 “Altzate” de 
Errenteria (Gipuzkoa) con motivo de un futuro desarrollo proyectado para la zona y 
para dar cumplimiento al Decreto 213/2012 de 16 de octubre, de contaminación 
acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en adelante Decreto 213/2012.  
 
Dicho estudio se llevó a cabo mediante una modelización acústica, considerando 
todos los focos de ruido perceptibles desde el área y concluyó que se superarán los 
objetivos de calidad acústica en la zona.  
 
Por lo tanto, se presentó el contenido necesario para la declaración del área como 
Zona de Protección Acústica Especial, proponiendo como medidas correctoras la 
ejecución de una pantalla en la carretera GI-636, la continuidad del muro de 
cerramiento de la vía ferroviaria, la limitación de velocidad en los nuevos viales a 
ejecutar y la dotación del aislamiento mínimo de fachada necesario para que se 
alcanzaran los objetivos de calidad acústica en el interior de los nuevos desarrollos.  
 
Tras la aprobación inicial de la 1ª Modificación Puntual del Plan Especial de 
Ordenación Urbana del Área 16: Altzate, se ha presentado la alegación 2089 al 
estudio de impacto acústico. Cabe destacar que la fecha del estudio que se indica en 
la alegación no es correcta, puesto que se indica que es de noviembre de 2019, 
cuando el estudio acústico definitivo se redactó en febrero de 2020. El objeto de este 
documento es dar respuesta a dicha alegación. 

 
En contestación a la alegación 2089, presentada por D. Karlos Murua Roma, en la 
que solicita que no se proceda a la aprobación de la Modificación del Plan Especial 
por incumplirse los límites de nivel acústico establecidos por el Decreto 213/2012 se 
atiende al artículo 36, del Capítulo II del citado Decreto: 
 
Artículo 36.– Futuro desarrollo urbanístico.  

No podrán ejecutarse futuros desarrollos urbanísticos en áreas donde se incumplan los objetivos de 

calidad acústica en el ambiente exterior, sin perjuicio de lo estipulado en los artículos 43 y 45.  

 

Artículo 43.– Exigencias aplicables a nuevas edificaciones.  

1.– No se podrá conceder ninguna licencia de construcción de edificaciones destinadas a viviendas, usos 

hospitalarios, educativos o culturales, si, en el momento de concesión de la licencia, se incumplen los 

objetivos de calidad acústica en el exterior, salvo en dos supuestos:  

a) existencia de razones excepcionales de interés público debidamente motivadas,  

b) en zonas de protección acústica especial en los supuestos definidos en el artículo 45 del presente 

Decreto. 
 
Artículo 45.– Declaración de Zona de Protección Acústica Especial (ZPAE).  

Las áreas acústicas en las que se incumplan los objetivos de calidad acústica, aun observándose por los 

focos emisores acústicos los valores límite aplicables, serán declaradas zonas de protección acústica 

especial conforme a las siguientes prescripciones:  

a) Los futuros desarrollos urbanísticos sólo se podrán declarar Zona de Protección Acústica Especial, y 

siempre que en el marco del Estudio de Impacto Acústico del futuro desarrollo urbanístico se establezcan 

las medidas correctoras siguiendo las determinaciones del Capítulo II del presente Título, si se produce 

alguno de los siguientes casos:  

– que esté aprobada inicialmente la ordenación pormenorizada a la entrada en vigor del presente 

Decreto o  

– que se trate de supuestos de renovación de suelo urbano.  

b) La declaración de ZPAE tendrá el contenido mínimo siguiente:  

– delimitación del área,  

– identificación de los focos emisores acústicos y su contribución acústica, y  
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– plan zonal en los términos previstos en el artículo 46. 
 
Por lo tanto, siendo que se trata de una renovación de suelo urbano y que en el 
Estudio de Impacto Acústico se presenta la información necesaria para la declaración 
del área como Zona de Protección Acústica Especial, no hay impedimento en lo 
que a acústica se refiere para dar aprobación a la Modificación del Plan Especial.  

 
B.- Valoración de la alegación 
 

Dicha alegación no se sustenta con el desarrollo de la misma, la cual resume lo 
indicado en el Estudio de Impacto Acústico y en algunos aspectos plantea diferentes 
apreciaciones técnicas. A pesar de ello, a continuación se valoran dichas 
apreciaciones.  

 
B.1.- SITUACIÓN ACTUAL  

 
Viario  
 
A lo largo de los apartados 5.2.1 a 5.2.6 se presentan todos los datos de partida 
utilizados en la modelización para caracterizar acústicamente las carreteras y viales 
cuyo tráfico emiten niveles sonoros perceptibles desde el área de estudio. Los datos 
de niveles sonoros a los que hace referencia la alegación corresponden a 3 ensayos 
acústicos, realizados en las tres vías con mayor nivel de tráfico en la zona, que 
tienen por objetivo comprobar que los niveles sonoros resultantes de la 
modelización se ajustan a los del escenario real. Cabe destacar que, pese a que 
no han sido comprobados mediante ensayos otros viales del entorno, sí que han sido 
incluidos en el modelo y el nivel sonoro que estos emiten se puede observar en los 
mapas de ruido.  
 
En cuanto a los viales nuevos que existirán en el escenario futuro (en la actualidad no 
existen dichos viales), se han considerado 2 circulaciones por vivienda al día, siendo 
este dato una media de todos los días del año. Hay que tener en cuenta que, pese a 
que en días laborables pueden existir más circulaciones en algunas viviendas, 
previsiblemente, también existirán menos en periodos como fines de semana y 
periodos vacacionales, por lo que la media utilizada en el modelo se considera 
coherente. A pesar de ello, y con el fin de analizar un escenario aún más 
desfavorable, se ha realizado una modelización aumentando el nivel de todos los 
tramos nuevos a ejecutar en 6 dB para los tres periodos (lo que supondría una IMD 
de unos 2000 vehículos). Las diferencias en periodo noche, por ser el más 
desfavorable, tanto a nivel de terreno como en las fachadas se pueden observar en la 
siguiente figura: 
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Con el tráfico inicial considerado 

 
 
Con un aumento de 6 dB al tráfico inicial considerado 

 
 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XV. ALEGACIONES 30    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

Como se puede observar, la zona en la que se superan los 50 dB(A) es ligeramente 
superior en la zona central del ámbito y en las proximidades de los viales, y los 
niveles máximos incidentes en las fachadas son prácticamente iguales, siendo por lo 
tanto las conclusiones en cuanto a superación de objetivos de calidad acústica y a 
medidas correctoras a determinar, las mismas que en el estudio.  
 
La anotación “A la vista de las diferencias obtenidas entre el resultado de los ensayos 
y el de la modelización, se considera que el ajuste a la realidad es el necesario para 
este estudio a pesar de que el método de cálculo considerado mayora los resultados 
con respecto a la realidad” está indicando dos aspectos: por un lado, que las 
diferencias obtenidas entre el modelo y el escenario real se consideran mínimas y 
aceptables (entre 1,5 dB(A) y 2,2dB(A) y la incertidumbre de cualquier ensayo 
acústico es como mínimo de +/- 2 dB) y por otro, que el método de cálculo utilizado 
en este estudio para el tráfico viario mayora los resultados. Esto es debido a que, a 
petición del Ayuntamiento de Errenteria, el método utilizado para el tráfico viario es el 
NMPB-Routes-96, que ofrece unos resultados superiores al que ofrece el método 
CNOSSOS-EU, que es el obligatorio para este tipo de estudios según la legislación 
aplicable.  
 
La superación de objetivos de calidad acústica se estaría dando en la mitad de la 
superficie del ámbito, aproximadamente.  
 
Línea ferroviaria  
 
Al igual que se ha realizado en la carretera y viales urbanos, se ha realizado un 
ensayo acústico en las proximidades de la línea ferroviaria, con el objetivo de 
comprobar que los resultados de la modelización son coherentes con el escenario 
real, para lo cual se ha escogido un punto en el que el ruido generado por los pasos 
de tren es dominante. Los niveles sonoros indicados en dicha comprobación se 
refieren exclusivamente al punto ensayado y circulaciones existentes durante el 
ensayo, todo ello con el citado objetivo, por lo que, efectivamente, pueden existir 
puntos en los que la línea ferroviaria genere mayores niveles sonoros, no teniendo 
por eso menos validez el ensayo realizado. La velocidad se ha estimado en base a lo 
observado en campo y, siendo que los valores del modelo se ajustan al escenario 
real, es un dato coherente. El ajuste a la realidad es el necesario para este tipo de 
estudios debido a que los niveles tan solo difieren en 0,6 dB(A), siendo superior el 
obtenido en la modelización.  
 
Actividades industriales  
 
Pese a que en el estudio tan solo se cita la actividad del Puerto de Lezo como 
actividad industrial próxima, se ha querido hacer referencia a toda la actividad 
industrial de la zona, incluida la perteneciente al término municipal de Errenteria. Por 
lo tanto, se considera oportuno modificar la cita al puerto, para incluir también este 
último.  
 
Aun así, puesto que durante el trabajo de campo se observó in situ que no existe 
percepción del ruido generado por estas actividades en el ámbito objeto de 
estudio, no se ha considera necesaria su inclusión en el modelo. La falta de 
percepción es consecuencia de que entre la actividad industrial y la zona de estudio, 
existen una serie de focos (carretera y línea ferroviaria) cuyo impacto en la zona es 
mucho mayor. 
 
Condiciones meteorológicas  
 
Las condiciones meteorológicas que afectan a la propagación del sonido que se 
describen en el apartado 5.3 son tenidas en cuenta por el modelo a la hora de 
calcular los niveles sonoros resultantes, tanto a nivel de terreno, como a nivel de 
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fachada o en un receptor puntual. Este es un dato que el modelo de cálculo tiene en 
cuenta, si bien los resultados no los genera por condiciones favorables o 
desfavorables, por lo que no es posible presentar resultados disociados.  

 
B.2.- PROYECCIÓN A 2040  

 
Viario  
 
Se considera oportuno aumentar el tráfico de las vías un 1 % anual (que se traduce 
en 0,9 dB más de nivel sonoro en el escenario futuro), puesto que es un escenario 
más conservador de cara a realizar la evaluación de nivel de ruido. Este aumento no 
aplica a los nuevos viales puesto que no existen en el escenario actual.  
 
Línea ferroviaria  
 
Para este escenario se considera un aumento de 3 dB (el doble de ruido que en la 
actualidad), puesto que, si por cualquier actuación (aumento de circulaciones, 
aumento de velocidad, actuación en vías, cambio de tipo de trenes, etc.) aumentase 
más, el gestor sería el responsable de llevar a cabo un estudio de impacto acústico y 
de ejecutar medidas correctoras si así fuera necesario (artículo 2 del Decreto 
213/2012). En el estudio se indica “lo que supondría el doble de circulaciones con 
respecto a la actualidad” a modo de ejemplo, pero el aumento de emisión puede tener 
origen en cualquier cambio que se dé en la línea.  
 
Por todo ello, si por el hecho de que se esté llevando a cabo una modificación de 
carriles o por el hecho de que en un futuro la velocidad de circulación sea mayor, el 
aumento de la emisión sonora que hay que tener en cuenta en el estudio es de 3 dB, 
porque en el caso de ser superior, será el gestor el encargado de realizar el estudio 
acústico correspondiente y en caso necesario implantar las medidas correctoras 
oportunas.  
 
Conclusión  
 
La forma en la que los niveles generados por los diferentes focos afectan a los 
espacios más próximos dependen de diferentes factores, como la distancia, el tipo de 
terreno (absorbente o reflectante) o los obstáculos existentes (pantallas / muros y la 
variación de cota del propio terreno entre otros muchos). Por lo tanto, siendo que la 
vía ferroviaria y la carretera se encuentran en puntos diferentes y a cotas diferentes, 
no es comparable su afección en cada uno de sus espacios más próximos. Pese a 
que la carretera se encuentra más alejada del ámbito de estudio, desde la zona 
noroeste de éste existe una visión más directa de la carretera que de la línea 
ferroviaria, puesto que existe un muro de cerramiento que apantalla el ruido generado 
por ésta. Por lo tanto, es lógico que en esa zona el foco de rudo dominante sea la 
carretera.  
 
En cuanto a las alternativas analizadas, se consideran equivalentes en lo que a 
impacto acústico se refiere puesto que a nivel de terreno el nivel de ruido medio es 
igual y que a nivel de fachada, debido a la horquilla en la que se encuentran los 
niveles máximos (65 dB(A) – 70 dB(A)) el aislamiento con el que habrá que dotar a 
las fachadas es el mismo.  
 

B.3.- SITUACIÓN FUTURA CON MEDIDAS CORRECTORAS (2040)  
 
Tal y como indica el artículo 46.2 del Decreto 213/2012, es preciso tener en cuenta la 
relación coste / beneficio de las medidas correctoras propuestas. En el caso de las 
pantallas de 4 y 5 metros de altura, en las figuras 21 y 22 se observa la diferencia de 
niveles que existe con cada una de ellas, tanto a nivel de terreno como en las 
fachadas de los futuros desarrollos: en ninguna de ellas se observan diferencias en 
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cuanto a la superación de objetivos de calidad acústica, por lo que es lógico plantear 
que la pantalla con mayor relación coste / beneficio es la de 4 metros de altura. Con 
ésta, la zona en la que se superan los objetivos de calidad acústica a nivel de terreno 
es la misma, el aislamiento con el que habrá que dotar a las fachadas es el mismo y 
el coste en la instalación de la pantalla es inferior. Además, el artículo 40 del Decreto 
indica que las medidas correctoras a ejecutar deben ser técnica y económicamente 
proporcionadas.  
 
Respecto a los incumplimientos en las fachadas de los futuros desarrollos, puesto 
que no es posible reducir más el impacto mediante otras medidas correctoras 
técnicamente viables, se debe garantizar el cumplimiento de los valores límite en el 
interior de las edificaciones mediante el aislamiento mínimo propuesto (hecho que se 
comprueba en el apartado 8.1), tal y como indica el artículo 40 del Decreto 213/2012: 
 
Artículo 40.– Definición de medidas.  

1.– La definición de las medidas necesarias para alcanzar los objetivos de calidad acústica de los artículos 31 a 

34 y que resulten técnica y económicamente proporcionadas se encaminará a proteger, en primera instancia, 

el ambiente exterior de las áreas acústicas, de tal forma que se velará por el cumplimiento de los valores 

objetivo considerando, en las zonas edificadas, el sonido incidente en la totalidad de las fachadas con ventanas 

de las edificaciones sensibles a todas sus alturas, así como en el ambiente exterior a 2 metros de altura sobre el 

suelo en las zonas no edificadas. La definición de estas medidas deberá incluir los plazos de su ejecución y el 

responsable de la misma.  

2.– En el caso de no ser posible proteger el ambiente exterior para alcanzar los objetivos de calidad 

acústica aplicables debido a la desproporción técnica o económica de las medidas a implantar, 

suficientemente motivada, se desarrollarán medidas adicionales para, en todos los casos, cumplir con los 

objetivos de calidad acústica en el interior de las edificaciones, sin perjuicio del cumplimiento del artículo 

43. 
 
Por todo ello, se concluye de forma correcta que para poder desarrollar el área es 
necesario declararla como Zona de Protección Acústica Especial y aplicar las 
medidas correctoras propuestas y de esta manera, tal y como se ha indicado al inicio 
del presente apartado, no hay impedimento en lo que a acústica se refiere para 
dar aprobación a la Modificación del Plan Especial. 

 
Por todo ello, se propone desestimar la alegación en su totalidad. 

 
A continuación se adjunta la alegación íntegra. 
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1.3.6.- MIREN AINHOA JAUREGI IMAZ (Registro Entrada 2090) 
 
A.- Contenido de la alegación 
 

En esta alegación se aboga por recuperar la marisma con el fin de contrarrestar los 
efectos del cambio climático y para ello expone una serie de argumentos con tal fin, 
solicitando que “No se proceda a la aprobación de la Modificación del Plan Especial y 
se proceda a la recalificación urbanística que garantice la reversión de este enclave a 
su estado natural, dentro de la Revisión del Plan General”. 
 
En referencia a la inundabilidad, también se cita el Estudio realizado en octubre de 
2019 por el Centro de Investigación Climate Central de Estados Unidos y el Plan de 
Adaptación al cambio climático de Errenteria elaborado por Factor CO2 en 2018. 
 
Por otra parte hace referencia a la presencia del chorlitejo común en los terrenos 
afectados. 

 
B.- Valoración de la alegación 
 

El interés de la regeneración urbana de este espacio para ser destinado a un uso 
residencial surge de los Planes de Ordenación Municipal de los municipios de 
Errentería y Lezo y no de la modificación del Plan Especial en tramitación. Se 
puntualiza en relación a lo indicado en la alegación respecto al “…plazo de vigencia 
del Plan (2012)…”, en referencia al plazo previsto para el desarrollo de los ámbitos 
delimitados que, según el artículo 89.6 de la Ley 2/2006 de 30 de junio, del Suelo y 
Urbanismo del País Vasco… “Las determinaciones de ordenación de los planes 
urbanísticos mantendrán su vigencia hasta el momento de la entrada en vigor de su 
revisión o modificación”. 
 
Así, nos encontramos ante un instrumento de desarrollo que como tal, no decide la 
delimitación del ámbito, la clasificación del suelo o el uso cualificado al que se destina 
el mismo, sino que simplemente establece la ordenación pormenorizada de éste en 
base a lo establecido por el instrumento de planeamiento general según las 
necesidades observadas para el municipio.  
En relación a la Alternativa 0 planteada, es evidente que nos encontramos ante un 
terreno altamente degradado cuyo estado actual responde al proceso de transición 
urbanística desde el uso industrial anterior, al residencial actual, considerando el 
histórico de los acontecimientos ocurridos desde entonces (proceso de 
desmantelamiento de la instalación, aprobación del proyecto de saneamiento 
medioambiental y ejecución, crisis económica que retrasó la actuación prevista, etc).  
 
Tal y como se indica en el Estudio Ambiental Estratégico, la configuración de los 
terrenos es producto de explanaciones, taludes y rellenos realizados en el pasado 
para albergar el anterior uso, encontrándose desconectados de la dinámica fluvial de 
la ría que a su paso junto al ámbito se encuentra encauzada. Por tanto, tras la 
ocupación de los terrenos durante décadas, las características naturales relevantes 
que en el pasado pudieron albergaran habrían desaparecido por completo como 
consecuencia de su transformación antrópica, formando parte a día de hoy de los 
núcleos urbanos de Errenteria y Lezo. 
 
En la actualidad, los efectos de este deterioro siguen vigentes y tras el análisis 
realizado, no se han detectado factores ambientales relevantes que justifiquen un uso 
vocacional alternativo de carácter conservacionista para estos terrenos, contando por 
tanto con capacidad de acogida suficiente para albergar el uso previsto por los planes 
generales de aplicación.  
 
Considerando el impacto global de la actuación, y con ello se incluye el cambio 
climático, siempre se considera más recomendable desde el punto de vista ambiental, 
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regenerar urbanísticamente suelos urbanos ya ocupados y alterados en desuso, que 
consumir nuevo suelo rural, limitando así la expansión indiscriminada de las ciudades 
en detrimento del medio rural y natural.  
 
En esta línea, el Documento de Alcance, formulado por resolución de 12 de junio de 
2019 del Director de Administración Ambiental, indica que “…al tratarse de una 
modificación puntual, los objetivos, principios y criterios de sostenibilidad 
concurrentes, que emanan de las distintas estrategias y normativas ambientales 
vigentes en los ámbitos geográficos de la Unión Europea, Estado Español y 
Comunidad Autónoma del País Vasco, quedan limitados a los aspectos que se 
modifican…”; así como que la modificación debe considerar “El principio de 
desarrollo sostenible y de ciudad compacta, que debe regir la ordenación 
urbanística, busca limitar los costes ambientales que supone el modelo 
urbanístico disperso, el cual basa su crecimiento en un mayor consumo de 
recursos como el suelo, materiales, agua y energía”. Por tanto, atendiendo a la 
naturaleza urbanística de la actuación, ésta quedaría perfectamente encuadrada 
dentro del “Principio de desarrollo sostenible y de ciudad compacta”.  
 
En referencia a los comentarios alegados con respecto a la inundabilidad y cambio 
climático se remite a la lectura de la valoración realizada en la alegación 1998 por 
su similar contenido (incorporada anteriormente en el presente documento de 
respuesta). 
 
En cuanto a lo referenciado respecto al chorlitejo chico en relación con el ámbito, no 
se han encontrado evidencias in situ, estudios o reseñas que indiquen que el espacio 
urbano afectado por la actuación, pudiera ser relevante para su conservación, lo que 
no es excluyente de que puedan producirse avistamientos o utilizaciones puntuales 
del mismo al igual que en otras partes del municipio. Esto no es de extrañar 
considerando que, el origen artificial de los terrenos y su situación urbana entre 
transitadas infraestructuras de comunicación y una ría encauzada, limita sin duda el 
potencial ecológico de los mismos. 
 
No obstante, dentro de las actuaciones que más afectan a la precitada especie se 
encuentran los encauzamientos de los cursos fluviales y las obras de adecuación de 
las riberas con respecto a su estado natural, como los realizados en el pasado en la 
ría de Oiartzun. En esta línea, la actuación planteada pretende mitigar la rigidez de 
estas obras, ensanchando en la parte central del ámbito el espacio disponible para la 
ría y generando una zona de resguardo y de transición batimétrica que permita 
diversificar el hábitat y proteger a las especies de las corrientes llenantes y vaciantes 
de la misma (pudiendo utilizarse como zona de alimentación por esta y otras 
especies). Igualmente la ordenación prevé la ubicación de las zonas verdes 
preferentemente junto a la ría y llevar a cabo actuaciones para naturalizar la 
escollera, lo que sin duda tendrá un efecto beneficioso para la biodiversidad de la 
zona. 
 
Por todo ello, se propone desestimar la alegación en su totalidad. 

 
A continuación se adjunta la alegación íntegra. 
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1.4.- CONCLUSIONES 
 
De conformidad con lo expuesto en los anteriores epígrafes se propone: 
 
Desestimar las seis alegaciones presentadas. 
 
 
 
 
 
Errenteria/Lezo, octubre 2022 
 
Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Juan Antonio Barrenechea  Josu Iriondo 
 
 
Fdo: PÉREZ-SASIA FALCES, S.L.  Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Antón Pérez-Sasia    Igor Martin
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TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 25    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 26    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

3. Informe de URA de fecha marzo de 2021 
 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 27    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 28    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 29    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 30    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 31    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 32    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 33    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 34    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 35    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 36    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 37    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 38    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

4. Informe de la Dirección General de la Costa y el Mar (Subdirección General de 

Dominio Público Marítimo-Terrestre) del Gobierno de España de fecha 25 de 

febrero de 2022 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 39    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 40    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 
 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 41    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 42    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 43    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 44    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 45    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 46    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 47    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 48    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 49    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 50    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 51    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 52    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 53    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

5. Informe de la Dirección General de la Costa y el Mar (Subdirección General de 

Dominio Público Marítimo-Terrestre) del Gobierno de España de fecha 13 de 

septiembre de 2022 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 54    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 55    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 56    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 57    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 58    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 59    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 60    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 61    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 



TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA. MPPEOU DE ALTZATE      ANEXO XVI. INFORMES SECTORIALES 62    
(ERRENTERIA/LEZO) octubre 2022 

 

REDACTOR  PROMOTOR 
 
 
ARKILAN 
ENDARA 
PÉREZ-SASIA JUNTA DE CONCERTACIÓN DE ALTZATE
  

 
 


